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INTRODUCCION 

La razón que motivó el presente trabajo sobre inversión 

extranjera, fue el de analizar los cambios que se están pro

duciendo en la materia debido a las modificaciones a las 

Resoluciones Generales que rigen a la misma. 

Desde que entró en vigor la Ley para Promover la Inver

sión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, en mayo de 

1973, a la fecha, las autoridades han obtenido una gran expe

riencia en su aplicación y han modificado conceptos y políti

cas que han demostrado ser improductivos. 

Por su parte, loa inversionistas extranjeros han logra

do, en este mismo período, analizar hasta qué grado puede 

operar dentro del marco de aplicación de la Ley, un organismo 

al que se le han otorgado una gran amplitud de facultades, 

como lo es la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

De dicho análisis se ha concluido que e,l otorgar a un órgano 

administrativo demasiadas atribuciones, trae consigo el ries

go de que al aplicarlas se pierda la objetividad con que de

ben ser ejercidas. 

Con el propósito de fomentar las actividades industria

les y comerciales del país, y de lograr un mayor desarrollo 

económico, las autoridades le han otorgado a la inversión 



,, 

extranjera un papel preponderante, reconociendo así que ésta 

puede contribuir a alcanzar dichos propósitos. 

En este contexto, se reagruparon en una Resolución Gene

ral Unica, las Resoluciones Generales emitidas por la Comi

sión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

El objetivo buscado ea analizar el sentido de dicha 

reagrupación, desentrañando las modificaciones que presenta 

la Resolución General Unica en relación con las anteriores 

Resoluciones emitidas por la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras, y presentar algunos problemas de interpretación 

y de aplicación que se manifiestan en la citada Resolución 

Unica. 

Se parte del análisis del régimen jÚridico de la inver

sión extranjera directa en México, para posteriormente efec

tuar un estudio sobre la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras, su integración y funcionamiento, su naturaleza 

jurídica, las faculatdes de que goza y su Secretario Ejecuti

vo. En un capítulo posterior se sostiene el criterio de la 

inconstitucionalidad de las Resoluciones Generales, exponien

do el fundamento de tal criterio en base al principio de 

división de poderes. 

Por último en este trabajo, se hace un exámen comparati

vo de la Resolución General Unica y las antet•iores Resolucio

nes Generales emitidas por la Comisión, agregando un breve 



comentario sobre las Reglas que integran las dos nuevas 

Resoluciones Generales emitidas por la Comisión y publicadas 

en "el Diario Oficial de la Federación del 21 de junio de 

1989, adicionándolas posteriormente según Resolución General 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 26 de 

octubre de 1989. 



CAPITULO I 

EL REOIMEN JURIDICO DE LA INVERSION EXTRANJERA 

DIRECTA EN MEXICO 

El año de 1968 es un excelente punto de partida para un 

análisis del régimen jurídico de la inversión extranjera di

recta en México; no porque haya sido una de las cuestiones 

directamente controvertidas en ese año crítico para el siste

ma político mexicano, sino porque con la solución -en abril 

de 1967- del conflicto motivado por la mexicanización de la 

industria azucarera, el régimen jurídico de la inversión ex

tranjera foránea anterior a la Ley de 1973, había quedado de

finido en sus líneas fundamentales: la disposición de la pro

piedad originaria de la Nación sobre el territorio y las 

prohibiciones y restricciones a los particulares y a los ex

tranjeros, contenidos en el artículo 27 Constitucional, 

habían dejado de objetarse. Se habían precisado los sectores 

económicos reservados al estado y a los nacionales y se 

habían establecido restricciones a la participación foránea 

en otros. 

Parecía que el Estado se había liberado de la herencia 
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de· privilegios a la inversión extranjera dejada por el 

Por'firiato. 

Fue la prolongada dictadura de Díaz (1877-1910) la que 

asignó al capital extranjero un papel central en el proceso 

de desarrollo del país. En congruencia con ello se le otor

garon facilidades y privilegios de toda índole -recuerdese, 

como ejemplo significativo, la reforma a la legislación mine

ra que, contrariando la tradición jurídica de la propiedad 

originaria, de la Corona durante el Virreinato, y de la Na

ción en el México independiente, sobre el subsuelo, otorgó la 

propiedad de los hidrocarburos al superficiario-, qua propor

cionaron un flujo impresionante de inversionistas extranje

ros, particularmente estadounidenses, que controlaron los 

sectores más dinámicos de la economía: la minería, ,la elec

tricidad, la banca, el petróleo y los ferrocarriles (1). 

Aunque en los primeros años la Revolución no se dirigió 

contra los extranjeros como tales, ni loa movimientos armados 

de la primera década lea infligieron serios daños -las gran

des empresas petroleras y mineras aumentarían incluso su pro

ducción-, la oposición, hostilidad y represalias de los ex

tranjeros y los gravamenea y restricciones que intentó im

ponerles el Gobierno, exacerbaron el nacionaliemo de los lí

deres revolucionarios y provocaron el conflicto entre aque

llos y éatoa (2). 
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La aparición de Carranza en la eecena revolucionaria 

(1913) marcó el inicio de un nacionalismo máe explícito, que 

exigía la eubordinación del capital extranjero a los inte

reeee de loe grupoe mexicanos; y la nueva Constitución del 5 

de febrero de 1917, fijó lae bases de la regulación jurídica 

de loe intereses foráneoe conforme a planteamientos naciona

lietae. Aunque el nuevo texto fue inmediatamente tachado de 

inconetitucional y ni Carranza ni loe gobiernos posteriores 

pudieron aplicar la Coneti tución, en particular reglamentar 

eue disposiciones eobre el petróleo, ello no implicó la re

nuncia del Estado a imponer nuevas reglas a la inversión ex

tranjera ni un retorno al statu quo ante, sino la espera de 

condiciones más favorablee para imponerlas (3). 

Las nuevas circunetanciae, que ya en loe añoe veinte em

pezaron a perfilares, sin que loe interee.ee extranjeros per

cibieran su significación, implicaron la consolidación del 

gobierno. En este contexto ee dieron las reformae eociales y 

económicas del Cardenismo y la nacionalización del petróleo, 

en 1938, la cual, en cierto modo, allanó a loe eucesoree de 

Cárdenae al camino para regular jurídicamente a la inversión 

extranjera, con la que no ee presentarían máe conflictos gra

ves. 

El modelo de desarrollo a partir de loe cuarenta, sin 

embargo, haría énfaeis en la industrialización del paíe en 
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.. ,. .. · vit'tUd' de las nuevas circunstancias por las que atravesaba,· 

Sin abandonar la política nacionalista loe gobiernos se inte

resaron en aprovechar los recursos económicos y la tecnología 

del exterior, para complementar el esfuerzo interno a favor 

del desenvolvimiento del país; la regulación jurídica de la 

inversión extranjera se realizó en términos muy pragmáticos, 

ya que se aprovechó la entrada de México a la Segunda Guerra 

·Mundial· para establecer, mediante un Decreto "de emergencia" 

{1944) que no fue abrogado al finalizar el conflicto, un sis

tema de permisos previos de operación a las sociedades mexi

canas que pudieran tener participación extranjera, asi como 

para crear a través de un Acuerdo (1947) derivado del prime

ro, una Comisión Mixta Intersecretarial ~eguladora de la in

versión extranjera, en un importante número de sectores de 

actividad económica se ratificaron o establecieron prohibi

ciones o restricciones a la inversión del exterior y, ya en 

la década de loa sesenta, el gobierno de López Mateos nacio

nalizó la electricidad y el de Díaz O~dáz expidió la legisla

ción minera cuyas normas estimulaban la mexicanización del· 

sector. 

En 1968, sin embargo, la extensa y variada regulación de 

la inversión extranjera presentaba el problema de la multi

plicidad y la dispersión de las disposiciones y el de la pe

netración del capital foráneo en actividades industria.les y 

la tendencia a adquirir ampreeaa mexicanas existentes. Esto 
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aunado a la poli tic a desarrollada por el Presidente Luis 

Echeverría con vistas a recuperar la legitimidad del sistema 

político, perdida con motivo de los conflictos de 1968, y a 

dar una "nueva imagen" al gobierno, contribuyó sin duda a la 

expedición de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera en 1973, 

LA LBY PARA PROMOVIR LA I!iVBRSIOI i.EIICANA Y 
REGULAR LA INVERSIOI EXTRANJERA 

Nos encontramos frente a una Ley de grandes alcances y 

de pretencionee todavía mayoree. Publicada en el Diario Ofi

cial de la Federación de fecha 9 de marzo de 1973, entró en 

vigor sesenta días después de su publicación. Conforme a su 

artículo primero, a t~avée de la promoción y regulación, res

pectivamente de las ir.versiones nacional y foránea, busca 

"estimular un desarrollo justo y equilibrado y consolidar la 

independencia económica del país"; sefiala el articulo que la 

Ley "es de interés público y de observancia general en la Re

pública". 

En este apartado analizaremos por qué fue necesaria su 

creación, de qué manera incide en la vida económica del país 

y en qué medida puede ser un instrumento útil para lograr sus 
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objetivos. Es por eso que en primer lugar nos preguntaremos 

¿cuáles fueron las razones que hicieron necesaria la creación 

de la LHl?. En segundo lugar analizaremos qué ea lo que la 

LIE regula, ya que como todo ordenamiento jurídico, tiene un 

ámbito personal y material de vigencia que nosotros tratare

mos de determinar, ea decir, precisar cuáles son loe sujetos 

a loa que les ea aplicable y cuáles las actividades (hechos, 

actos o situaciones jurídicas) que ella regula. El ámbito 

está expresado en loa diVersos supuestos de las normas que 

integran la LIE. 

La l mportancia de fijar el ámbito material de vigencia 

de la LIE es evidente, puesto que se trata nada menos que de 

determinar el alcance de sus disposiciones y, en forma secun

daria, lás facultades de loe órganos que la Ley creó. 

Habiendo determinado el objeto de regulación de la LIE, 

estudiaremos las restricciones a la inversión extranjera que 

aquélla impone. Dentro de este rubro pretendemos estudiar las 

normas que imponen limitaciones a las actividades de los ex

tranjeros, interpretándolas de manera que puedan ser contem

pladas como reglas de derecho. "Evidentemente, es ésta la par

te esencial de la LIE, pues ella establece loa elementos fun

damentales del régimen de regulación a que sujeta a la inver

sión foránea. 

- 6 -



Por último, en es te apartado, analizaremos los instru

mentos de control, que son aquellos mecanismos que establece 

la LIE para asegurar el cumplimiento de las restricciones que 

impone a la inversión foránea. 

l. Necesidad de creación de la Ley. 

La Ley para Promover. la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera es un ordenamiento sumamente significa

tivo, pues en en ella ae plasman no solamente un imperativo 

de orden técnico-jurídico consistente en la integración de un 

sistema de regulación de la inversión foránea, sino una aspi

ración política de mayor trascendencia: la consolidación de 

nuestra independencia económica. Así la' LIE constituye la 

respuesta del Gobierno Mexicano a los problemas específicos 

que ha planteado la I'adicación de ca pi tales ex tranj e!'os de11-

t!'o de nuestro país a lo largo de su etapa de desa!'I'ollo eco

nómico. 

La promulgación de la LIE no es sino el último paso de 

un proceso en el que México ha ido regulando a la inversión 

extranjera por medio de diversas leyes, dect'etos, políticas 

administrativas y ott'as disposiciones que conformaron una 

tradición jurídica en la materia (4), 
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Desde el siglo pasado, quienes lucharon por afianzar 

nuestra independencia, tuvieron que enfrentarse a agresiones 

armadas, a presiones poli ticas y a presiones diplomáticas 

originadas bajo el pretexto de proteger los intereses econó

micos de extranjeros. Este tipo de prácticas fue condenada 

por insignes juristas latinoamericanos como Carlos Calvo y 

Luis M. Drago, quienes elevaron a principio de Derecho Inte

ramericano la inadmisibilidad de que loa extranjeros recurran 

a la protección de sus gobiernos para proteger sus inversio

nes. 

Así, la Doctrina Calvo fue incorporada en la Consti tu

ción de 1917, en la que se estableció, además, la igualdad 

entre nacionales y extranjeros, se afirmó la propiedad de la 

Nación sobre loa !"ecuraoe naturales del país y se sujetó el 

derecho de propiedad al interés colectivo. Puede decirse que, 

en resúmen, son esos los principios sobre loe que se han apo

yado la política y la legislación mexicanas en materia de in

versiones extranjeras. 

De esos principios emanó, una década más tarde, en 1926, 

la Ley Orgánica de la Fracción Primera del Artículo 27 Cons

ti tuciona~, disponiendo que las sociedades mexicanas poseedo

ras de fincas rústicas con fines agrícolas debían tener un 

capital mayoritariamente mexicano. Sin embargo la expedición 

de esa Ley y su aplicación no significaron la implementación 
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de una poli tica de control a la inversión foránea. En este 

sentido, el primer paso importante se dió con la expropiación 

de la industria petrolera en 1938. En esa época, el impulso a 

la inversión nacional para sustituir importaciones mediante 

la protección arancelaria, el apoyo al desarrollo de sectores 

básicos a través de la Nacional Financiera y de otros meca

nismos oficiales de financiamiento, y la creación de una in

dustria nacional de la construcción, constituyeron algunas de 

las medidas más importantes adoptadas con el fin de promover 

la inversión mexicana y regular la inversión extranjera en 

sectores estratégicos de la economía nacional (5), 

El proceso de industrialización acelerado al que el país 

pudo entrar en la post-guerra, apoyado en mayor protección 

arancelaria y en una serie de incentivos fiscales y crediti

cios, estimuló un flujo considerable de inversión extranjera 

directa. El acelerado ingreso de capitales foráneos motivó 

cierta preocupación por parte del Estado, y que se tradujo en 

la expedición en 1944 de un Decreto que estableció la obliga

ción para loe extranje~os y las sociedades mexicanas con par

ticipación extranjera, de obtener autorización previa de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores para adquirir empresas. 

Posteriormente, en 1945, se reformó dicho Decreto para exigir 

por vez primera el requisito de mayoría de ca pi tal mexicano 

en empresas cuya actividad fuera la radiodifusión, la cinema

tografía, el transporte aéreo e interurbano, la pisicultura, 
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la publicidad, el envasado de bebidas y las ediciones y pu

blicaciones, concediendo facultades discrecionales a la .Se

cretaría de Relaciones Exteriores para su aplicación. 

Sin embargo, el Decreto no ofrecía una regulación com

pleta en materia de inversiones extranjeras, dada su falta de 

flexibilidad. Fue esta la causa de la creación de una Comi

sión Mixta Intersecretarial que, integrada por el Presidente 

de la República y loe Secretarios de Relacio~es Exteriores, 

Hacienda y Crédito Público, Economía y Agricultura y Ganade

ría, a los que se sumó en 1950 el de Comunicaciones y Obras 

Públicas, tuvo como función principal coordinar las inversio

nes nacionales y extranjeras. 

Entre los años de 1947 y 1953, en que dejó de operar, 

la Comisión dictó doce normas generales que establecían, en

tre otras cosas, los requisitos que deberían cumplir las ac

ciones representativas del capital mexicano; loe requisitos a 

que debía sujetarse la inversión extranjera; la obligación de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores de consultar a la Se

cretaría de la Economía Nacional y a Petroleas Mexicanos en 

materia de permisos industriales y petroleros. 

Durante el período 1950-1970, tuvo lugar un proceso su

mamente rápido de industrialización, fuertemente protegido de 

la competencia externa, principalmente a través del sistema 
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arancelario y del establecimiento de un régimen de licencias 

previas de importación. Por otra parte, la creación de merca

dos cautivos para proteger a la industria naciente, el con

junto de políticas de promoción industrial y el acelerado 

crecimiento y diversificación del mercado interno, fomentaron 

el interés de gran número de inversionistas extranjeros, par

ticularmente estadounidenses; por invertir en nuestro proceso 

de crecimiento económico. Baste señalar que entre 1950 y 1970 

el valor total de la inversión extranjera directa aumentó de 

68.9:' en 1950, a 79.4)t en 1970, en tanto que la correspon

diente a países como el Reino Unido y Canadá, que en 1950 era 

significativo, descendió considerablemente en términos rela

tivos. 

En este período, la inversión extranjera se orientó ha

cia la industria manufacturera. Si bien hacia 1950 un 26% de 

ella se localizaba ya en el sector industrial, la minería, 

el sector eléctrico, el comercio y los transportes represen

taban en conjunto un porcentaje casi tres veces mayor. Para 

1970, la inversión extranjera directa en la industria tripli

có su participación, representando aproximadamente el 74% del 

total, concentrándose particularmente en las ramas básicas y 

en aquellas de mayor dinamismo y rentabilidad, como es el ca

so de las industrias química, farmacéutica, del papel, auto

motriz, de maquinaria, de aparatos eléctricos y electrónicos, 

alimenticia y de tabacos. En muchos de estos sectores llegó a 
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obtener una posición dominante y de liderazgo, promoviendo o 

fortaleciendo estructuras monopólicas del mercado. 

En estas circunstancias, entre loa años 1950 y 1979, el 

Gobierno Mexicano puso en vigor dl.veraaa disposiciones para 

regular la participación de la inversión extranjera en impor

tantes sectores económicos, ~ntre loa cuales podemos citar 

loa siguientes: 

i) Petróleo y petroquímica.- La Ley Reglamentaria del 

artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 

publicada en el Diario Oficial de la Fed~ración de 

·fecha 29 de noviembre de 1958, además de confirmar 

que se reserva a la Nación la explotación de loa 

hidrocarburos, previó la participación de particu

lares, tanto nacionales como extranjeros en la pe

troquímica secundaria. 

ii) Industria eléctrica.- La nacionalización de la in

dustria eléctrica, que se consumó en 1960, dió como 

resultado una adición al artículo 27 Constitucio

nal, estableciendo que la generación, transforma

ción y distribución de la energía eléctrica que 

tenga por objeto la prestación de un servicio pú

blico, corresponderá exclusivamente a la Nación. 
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iii) Minería.- La Ley Reglamentaria del artículo 27 

Constitucional en Materia de Explotación y Aprove

chamiento de Recursos Minerales, del 6 de febrero 

de 1961, vino a regular la participación de loe ex

tranjeros en el capital de las empresas mine rae, 

estableciendo que el uao o explotación de los re

cursos mineros, no podrá realizarse eino mediante 

concesión otorgada por el Ejecutivo Federal. 

Más tarde, la industria automotríz (1962), la explota

ción del azufre (1965), las actividades de crédito, seguros y 

fianzas ( 1965), así como ciertas industrias básicas como la 

siderúrgica, la del cemento, vidrio, fertilizantes, celulosa 

y aluminio (1970), fueron sectores a los que se establecieron 

normas especiales en materia de inversiones extranjeras. 

A manera de síntesis, podemos señalar tres criterios 

principales en la política mexicana hacia la inversión del 

exterior durante este período. En primer término, el de ase

gurar el control nacional de actividades consideradas como 

estratégicas para el desarrollo económico del país. En segun

do lugar, el de controlar la participación de capital externo 

en actividades consideradas básicas o semibásicas, como es el 

caso de la producción de fertilizantes. En tercer lugar, el 

de manifestar una actitud de puertas abiertas a la inversión 

extranjera directa, con la condición de que las empresas que 
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tae establecieran en el país, se apegaran a la legislación na

cional vigente. 

Así, a principios de la década de los setenta, ya exis

tía en el derecho mexicano un sinnúmero de ordenamientos de 

la más variada Índole (leyes, decretos, acuerdos, etc.) en el 

ámbito de la regulación al capital foráneo .. Al mismo tiempo, 

ello permitía pensar ya en la reunión de esas disposiciones 

dispersas en un solo ordenamiento. Fue ésta una de las razo

nes que motivaron la expedición de la LIE. 

Sin embargo, había motivos más profundos para la expedi

ción de la nueva Ley, ya que se hacía preciso reorientar el 

papel que la inversión extranjera había venido desempefiando 

dentro de nuestro desarrollo económico. 

La carencia de ordenamientos de carácter general, así 

como de instrumentos efectivos de regulación y control frente 

a la inversión extranjera, que caracterizó al período 

1950-1970, disminuyó seriamente los beneficios que se espera

ban del capital foráneo, elevando en no poca medida el costo 

social de nuestro crecimiento industrial y limitando la auto

nomía de nuestro país para adoptar la política que más convi

niera a sus objetivos de desarrollo. Se hizo evidente que la 

independencia económica, el rescate de los recursos naturales 

y aún el dominio exclusivo por parte de los nacionales de 
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ciertas actividades fundamentales, no bastaban para asegurar 

una autonomía plena frente a los centC'os de decisión econó

mica del exteC'ior. 

Así la LIE pretendió responder a la necesidad de replan

tear los objetivos del desarrollo del país, encausando a la 

inversión foC'ánea, mediante d1VeC'sOB mecanismos. Como puede 

observarse, algunas actividades ya habían sido vedadas a la 

inversión extranjera, por lo que la LIE simplemente las inte

gró en su texto para lograr una regulación unitaria en la ma

teria, asímismo, integró a su texto disposiciones que ante

riormente estaban contenidas en ordenamientos dispersos. Sin 

embargo, la pretensión de la LIE no ha sido absorbeC' comple

tamente el sistema de regulación a la inversión extranjera, 

sino, más bien, actuar como ordenamiento central en la mate

ria, al lado del cual existen normas especificas aplicables a 

ciertas actividades económicas. 

Es así como la LIE vino a lograr que el capital foráneo 

en asociación con el capital mexicano se oriente a los secto

res productivos donde su contribución puede ser mayor para el 

desarrollo económico del país, logrando unificar las d1apos1-

c1ones legales en materia de inversiones extranjeras. 

2. Ambito Personal de Vigencia. 
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Ea el artículo 2o. de la LIE, el encargado de precisar

lo, al señalar claramente er. eus cuatro fracciones, loe suje

tos ~ue la Ley incluye dentro de su ámbito personal de vigen

cia: 

I. Personas morales extranjeras. 

II. Personas físicas extranjeras. 

III. Unidades económicas extranjeras sin personalidad 

jurídica. 

IV. Empresas mexicanas en las que participe mayori ta

riamente ca pi tal extranjero o en las que los ex

tranjeros tengan, por cualquier título, la facultad 

de determinar su manejo. 

A continuación realizaremos un breve análisis respecto 

de cada uno de los sujetos que la Ley considera como inver

sionistas extranjeros. 

I. PERSOtlAS MORALES EXTRANJERAS. 

La fracción primera no permite confusión alguna. De ella 

se desprende claramente que será inversión extranjera la 

actividad que realice cualquier tipo de sociedad, aeoclaclón, 
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agrupación, etc., a la que su ley de origen otorgue persona

lidad jurídica, siempre y cuando se sitúe dentro de alguno de 

los supuestos previstos por el último párrafo del artículo 

2o. De aquí se concluye que carece de importancia que la per

sona moral extranjera tenga o no fines preponderantemente 

económicos o de especulación comercial, ya que bastará con 

que invierta en el capital de las empresas, adquiera los bie

nes, o realice las operaciones a las que la propia Ley se re

fiere, para atribuirle la calidad de inversionista extranje

ro. 

!I. PERSONAS FISICAS EXTRANJERAS. 

Son extranjeros, en los términos del artículo 33 Consti

tucional, "los que no posean las calidades determinadas en el 

artículo 30". A su vez, la Ley de Población (6) indica: "son 

extranjeros los que no sean mexicanos conforme a las disposi

ciones de esta Ley". Por lo tanto, nuestra Ley pone de mani

fiesto que todo aquel que no es mexicano es extranjero. 

Según lo dispone el artículo 60. de la LIE, la actividad 

de inversión realizada por personas físicas extranjeras resi

dentes en el país con calidad de inmigrados (7), no se consi

dera inversión extranjera y se equipara a la nacional, siem

pre y cuando no se trate de actividades o áreas geográficas 

reservadas exclusivamente a mexicanos o a sociedades mexica-
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nas con cláusula de exclusión de extranjeros. Ahora bien, 

surge la pregunta en el sentido de decidir si ea inversión 

extranjera la actividad económica (inversión) realizada por 

las personas físicas extranjeras que no constituyen un nuevo 

ente jurídico (persona moral), ni participan en el capital de 

una empresa ya constituida (en este caso me refiero a empre

sa como sinónimo de persona moral). 

En este problema, podemos decir que el extranjero (per

sona física) que invierte, es decir, que destina bienes, pro

piedades o derechos a la realización de un fin y con propósi

to de lucro, sin constituir un nuevo ente jurídico (persona 

moral) estará invirtiendo cuando, como consecuencia de su in

versión, se convierta en titular o propietario de las accio

nes de una empresa o en cotitular o copropietario de las mis

mas. Su inversión quedará sujeta al régimen de autorizaciones 

y registros previstos por la LIE, no en cuanto a la empresa 

en sí misma, pero sí en cuanto a la persona física que es su 

titular, cotitular, propietaria o copropietaria, y que como 

tal, se verá en la necesidad de adquirir bienes inmuebles, 

activos fijos, llevar a cabo la administración de la empresa 

y consecuentemente, la facultad de determinar su manejo (8). 

Quisiera agregar que el artículo 3o. del Código de Co

mercio determina en su fracción I, que son comerciantes las 

personas que "teniendo capacidad legal para ejercer el comer-
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cio hacen de él su ocupación ordinaria". Se puede afirmar que 

hacer del comercio su ocupación ordinaria, significa ser ti

tular de una empresa, o, como diría Cervante13 Ahumada: "en 

realidad, para adquirir tal calidad, lo que se requiere es 

ser titular de una empresa mercantil. El comercio sólo puede 

ejercerse,· en la actualidad, a través de una empresa que pro-

duzca o adquiera bienes y servicios al mercado en general. 

Sólo es comerciante el titular de una empresa mercantil, si 

tiene capacidad para el ejercicio del comercio" (9). En tal 

sentido debe ser interpretado el artículo 30. del Código de 

Comercio, pues no toda persona física extranjera que realiza 

una inversión está sujeta a las disposiciones de la LIE, sino 

sólo aquellas que se adecúen a lo dispuesto por el Último pá-

. rrafo del artículo 2o., que, además, lo hagan de manera sis

temática (ocupación ordinaria) y con el propósito de especu

lación comercial. Sostener lo contrario nos llevaría al ab

surdo de que cualquier clase de inversión (por ejemplo la 

realizada por el extranjero al adquirir su casa-habitación) 

quedaría comprendida dentro del ámbito de aplicación de la 

LIE. 

Por lo anterior, podemos afirmar que si la actividad 

económica de la persona física extranjera no tiene la finali

dad de consti tuír una nueva persona jurídica, de participar 

en una ya existente, de realizar loe actos jurídicos propios 

del titular de una negociación mercantil o empresa, o de in-
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tegrar de alguna manera la estructura, organización o finali

dad de una empresa, no estará sujeta al régimen de la LIE. 

III. UNIDADES ECONOMICAS EXTRANJERAS SIN PERSOliALIDAD JURIDI

CA. 

El problema principal que se presenta al analizar el 

sentido y la finalidad que la LIE tuvo al incluir a las uni

dades económicas extranjeras sin personalidad jurídica como 

sujetos activos que realizan inversión extranjera, es el de 

precisar el concepto de esta figura económica o económico-ju

ríd ica, sobre todo porque ni la legislación, ni la doctrina 

jurídica mexicanas, han sido claras al abordarlo, a pesar de 

que en diversos ordenamientos vigentes se alude a ellas de 

manera reiterada (10). 

Debe entenderse por unidad económica cualquier tipo de 

sociedad, asociación, consorcio, unidad o grupo de empresas, 

de personas físicas morales, permanentes o transitorias, así 

como cualquier acto o grupo de actos jurídicos cuya finalidad 

radica en la organización, control, producción o distribución 

de bienes o de servicios. 

Otro problema que surge al tratar el tema de las unida

des económicas, es el de considerarlas sujetos activos capa

ces de realizar actos de inversión, sobre todo si tomamos en 
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cuenta que la misma Ley les niega personalidad jurídica, y 

resulta indiscutible, lógica y jurídicamente, que solamente 

las personas (sujetos de derechos y obligaciones) pueden te

ner capacidad de goce y capacidad de ejercicio. 

Ahora bien, en la práctica nos encontramos con el pro

blema de determinar la nacionalidad de las unidades económi

cas. Aparentemente la determinación de su nacionalidad depen

derá del lugar de su constitución, quedando fuera del alcance 

de la LIE la inversión realizada por unidades económicas 

consti tuídas en México, pero cuyo patrimonio fuese total o 

mayoritariamente extranjero, o cuyo manejo se encuentre en 

poder de personas físicas o morales considerados como extran

jeros en los términos de la LIE. Por esta razón, la redac

ción de la fracción III de su artículo 2o. debería señalar: 

Unidades económicas cuyo patrimonio no sea mayoritariamente 

mexicano o cuyo manejo o control se encuentre en poder de in

•1ersionistas extranjeros, o en las que las utilidades globa

les de la unidad no vayan a pasar mayoritariamente a mexica

nos. 

Al hacer el análisis de las unidades económicas, no qui

siera omitir un breve comentario respecto de las llamadas em

presas piramidadas (holding). Podemos hablar de piramidación 

en los casos de sociedades mexicanas cuyo objetivo radica en 

la adquisición de acciones o partes sociales de personas mo-
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ralea mexicanas con el objeto de lograr que, el capital, for

·malmente mexicano en su mayoría, otorgue, en 1•ealidad y a 

travéo de la piram1dación, un porcentaje mayoritario de divi

dendos a los inversionistas extranjeros, En la situación de 

las empresas piramidadas a las que nos referimos, el capital 

extranjero no rebasa el máximo del 49% fijado por el articulo 

50,, inciso d), párrafo segundo de la LIE. Por tanto, es 

indudable que Jurídicamente tales empresas (personas morales) 

son mexicanas con capital mayoritariamente mexicano, sin 

embargo, los dividendos que se obtienen por el rendimiento de 

la inversión irán a pasar en mayor porcentaje a manos de 

extranjeros. 

La LIE no regula la piramidación de empresas, aún más, 

de la misma Ley y de su exposición de motivos parece despren

derse que, el legislador se preocupó, sino única, sí funda

mentalmente', del aspecto formal en que se estructure el capi

tal y de evitar que los extranjeros controlen los órganos de 

administración de las empresas. 

Sin embargo, es necesario detenerse un poco más en los 

preceptos de la LIE que claramente se refieren a los proble

mas que plantean las empresas piramidadas, 

El artículo 13, fracción III, al referirse a los crite

rios que seguirá la Comisión Nacional de Inversiones Extran-

- 22 -



jeras para autorizar la inversión extranjera y fijar los por

centajes y condiciones conforme a los cuales se rige, esta

blece: "sus efectos positivos sobre la balanza de pagos y, en 

partl.cular, sobre el incremento de las exportaciones". 

Ahora bien, en nuestra opinión, es evidente que cuando 

los dividendos, productos de la inversión, pasan por efectos 

de las piramidación a manos de extranjeros, dichas operacio

nes ejercen efectos r:egativos sobre la balanza de pagos. 

Además, la fracción comentada adquiere especial relevancia si 

la relacionamos con lo establecido por la LIE en su artículo 

10., cuando al referirse al objeto propio de la LIE estable

ce: "Esta Ley es de interés público y de observancia general 

en la República. Su objeto es promover la inversión mexicana 

y regular la inversión extranjera para estimular un desarro

llo justo y equilibrado y consolidar la ·independencia econó

mica del Pais". De lo cual deducimos que el objetivo de la 

LIE no puede cumplirse en los casos de piramidación. 

La inte~pretación que se dé a los artículos citados nos 

podrá dar una solución al problema. Si definimos a la inver

sión en general como aquella actividad realizada por una per

sona fisica o moral que destina bienes, propiedades, o dere

chos a la reallzación de un fin y con el propósito de obtener 

baneficios, ingresos o utilidades, notaremos que el meollo de 

toda ir.versión radica, precisamente en los frutos que de ella 
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ae derivan, y resulta•ía ilógico e incongruente que el espí

ritu de la Ley, claramente manifestado en su artículo 1o., y 

con el crit~rio de la fracción III del artículo 13, sea per

mitir indiscriminadamente que la mayoría de loa dividendos de 

una empresa, en la que formalmente el capital es mayoritaria

mente mexicr,¡no, se ·fueran al extranjero. Sería una decisión 

contradictoria al espíritu de la Ley. 

IV. EMPRESAS MEXICANAS 

"En las que participe mayoritariar.tente capital extranje

ro o en las que los extranjeros tengan, por cualquier título, 

la facultad de determinar el manejo de la empresa". La frac

ción transcrita es, sin lugar a duda, la que tiene mayor 

importancia, tar.to desde el punto de vista técnico-jurídico, 

como 1lesde el ángulo que adquiere la actividad de estos suje

tos en la vida ecor.ómica nacional. 

Por ello habremos de distinguir antes que nada dos 

situaciones distintas que se desprenden del mlsmo a~tículo 

2o. de la LIE. La. distinción es po• demás evidente, pero útil 

para evitar cualquier clase de confusión. En primer término 

nos referiremos a la empresa como sujeto activo que l"ealiza 

la inverslór., pa~a después referirnos a la empresa como suje

to pasivo de inversión, es decir, a la inversión que se rea

liza en .el capital de las empresas. 
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A. La empresa como sujeto activo que· realiza la inversión. 

La f"acción IV del artículo 2o. de la LIE nos obliga a 

profundizar un poco en el significado jurídico y económico de 

la empresa, pero más que eso, nos obliga a reflexionar res

pecto del sentido en que el legislador empleó el término y 

sob"e los alcances que pretendió darle. 

i) Interpretación Tradicional "especto del concepto de 

empresa en la fracción IV del artículo 2o.- Esta primera in

terpretación consiste en considerar que cuando la LIE en sus 

artículos 2o., 50., 80., 100. y 120., alude a la empresa, se 

está en realidad refiriendo a las sociedades me~cantiles. La 

errónea interpretación deriva posiblemente del empleo del 

término capital, pues éste es propio de las sociedades me"

cantiles, además el propio a"tÍculo 270. de la Ley se dirige 

exclusivamente a este tipo de socledades. 

Por ello conviene precisar los términos empresa, capi

tal, capital social, y sociedad me•cantil, ya que cada uno 

de ellos posee un signifl cado pro pi o y preciso dentro de la 

legislación y la doctrina, y no ea posible respecto de cada 

uno de ellos aplicar ningún tipo de inte,.pretación analógica. 

Cuando se habla de empresa, es común que se piense en un 

organismo económico; comunidad de trabajo; actlvidad económi-
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ca o~ganizada; conjunto instrumental que sirve al empresario 

para real,i zar su actividad; negociación me~cantil; estableci

miento me:-cantil o fabril, almacén, tienda, fundo, casa de 

· come"cio, e incluso se le llega a cor.fundir con las personas 

jurídicas colectivas. 

Esta última confusión resulta comprensible dentro de la 

LIB, sobre todo si consideramos que la Fracción IV del ar

ticulo 2o., al referirse a la empresa como sujeto activo de 

inversión, aparentemente le otorga una personalidad jurídica 

.imposible de atribuir a la emp~esa en su auténtico si5nifica

do económico-jurídico. Por esta razón, no resulta difícil in

terpretar que la intención del legislador fue la de regular 

exclusivamente a las sociedades me~cantiles. Sin embargo, en 

nuestra opinión, cuando la Ley habla de empresas mexicanas en 

las que participe mayoritariamente capital extranjero, se es

tá refiriendo er. realidad a la persona moral que es titular o 

propietaria de la empresa. Esta misma interpretación podría 

ser extensiva respecto de los artículos 5o., So., 100. y 

120. 

'ii) El concepto de empresa. La delimitación del concepto 

y alcance de la emp~esa es, en r.uest~os días, uno de los pun

tos principales de estudio, tar.to pa~a el especialista en de

recho mercantil, como pa~a el jurista conectado con discipli

nas de derecho público, puesto que el desar~ollo y bienestar 
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de un país puede er. determinado momentc estar en ccnccrdancia 

ccn la evolucién de la empresa y la actividad empresarial. 

Han pasadc les tiempcs, por lo mer.cs en nuestro país, en 

que el Estado asumía una pcsicién pasiva frer.te a la activi

dad empresarial de les particulares. Hcy el Estado regula y 

vigila la ccnsti tucién y el funcionamiento de las diversas 

clases de empresas, colabora ccn el empresario e incluso lle

ga a asumir totalmente el papel de éste, cuando elle se con

sidera cor.veniente para el bienestar ger.eral y les intereses 

del país. 

El estudie, y consecuentemente la regulacién de la em

presa y la actlviadad empresarial, "es una exigencia eccnéml

ca que se deriva de la ccncentraclén industrial, de la prc

ducciér. en masa y, en general, de la gran industria" (11). 

Resulta indispensable advertir que existe un autér.ticc 

caes terminclégicc y ccr.ceptual tar.tc en la doctrina que es

tudia la empresa, ccmo er. la legislacién que la regula. 

ta dificultad para determl nar el sign!ficadc de la em

presa deriva de que tar.tc er. el lenguaje vulgar, cerne en el 

eccr.ém!cc, e incluso en el jurídico, se le atribuyen diversca 

sigr.ificados (12). 
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Lo e·,puesto en párrafos preceder.tes nos hace comprender 

las muy serias dificultades que habrán de subsar.arne para 

lleBar a proporcionar un concepto moderno de empresa. 

Múltiples han sido las definiciones que la doctrina ha 

empleado en su intento por precisar su verdadero significado 

jurídico (13). Sin embargo, y siguiendo al maestro Raúl Cer

vántes Ahumada, podemos decir que la empresa "se concibe por· 

los mercantilistas, sea como actividad, sea como organización 

de diversos elementos destir.ados al tráfl.co comercial, sea 

como negoclación mercantil" (14). 

Sir. dejar de reconocer la importancia de toda la serie 

de diversos significados que se le han dado a la empresa, 

consideracios que las d l ferer.cias y si mi ll tu des er.tre ésta y 

la r.egociacl.Ón mercantil son las que presentan una mayor re

levar.eta. Frecuent~mente se les ha usado como sinónimas, sin 

embargo, cada una de ellas tiene un significado preciso, aun

que estrechamente vinculado. 

La empresa desde el punto de vista ecor.ómico puede defi

nirse como la organización de la activldad económica que se 

dirige a la producción o al ir.tercambio de bienes o servicios 

para el mercado; la negociación me"cantil en cambio, es el 

conjunto de cosas y derechos combir.ados para obtener u ofre

cer al público bienes o servicios s!sternáticamer.te y con 
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fin lucrativo. 

La emp:-esa como crgani zaciór. de la actividad eccnémica 

requiere de la crgar.lzación en forma de negociación mercantil 

para prcyecta:-ee al exterior, "la negociación mercantil es la 

forma de manlfestacién externa de la empresa" (15). 

Por le que se :-efiere al aspecto legislativo, es también 

notoria la confusión (16), es el articulo 127 de la Ley de 

Navegacién y Comercio Maritimc, la primera disposición dentro 

de un ordenamiento positivo mexicano que se preocupó por de

finir a la empresa, y que sirvió e.si mismo ccmc antecedente 

para el articule 598 del proyecto del Código de Comercie que 

define a la empresa er. les siguientes términos: "es el con

junte de elementos materiales y de valeres corpóreos coordi

nados para ofrecer al público, con prcpésitc de lucre y de 

manera sistemitica bier.es e servicies". 

iii) El ccnceptc de empresa en la LIE.- De l.:. expuesto 

en los i nciscs ar. te "lores, podemos afirmar que cuando la 

Fraccién IV del articulo 2c. de la LIE alude a las empresas, 

se esti en realidad refiriendo a la persona moral que es su 

titular e propietario. Es por elle que la LIE emplea la pala

bra empresa en tcdc memento, y sólo se refiere a sociedades 

mercantiles cuando trata de establecer una disposición espe

cial para ellas. Asi, tanto en el articulo 2c. como en les 
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artículos 5c., 80. y 120., Fracción III, que indudablemente 

contienen dispceicicr.es fundamentales, la LIE habla de empre

sa y de capital y ne de sociedad mercantil e sociedad civil y 

capital social. 

En c.cnclusiér., puede válidamente sostenerse que si el 

legislador usó la palabra empresa en aue disposiciones gene

rales, y lea términos sociedad mercantil y capital social só

lo en preceptos especiales, no hay razón para pensar que se 

trata de un error de técnica legislativa, sino de la clara 

intención de establecer un régimen general para las empresas, 

y normas de aplicación especial para las sociedades mercanti

les. 

Para la adecuada operación de la empresa, es indispensa

ble contar con una estructura jurídica que regule las bases 

de su funcionamiento. Esa estructura puede ser, y de hecho le 

es, en la mayoría de las ocasiones, una sociedad mercantil. 

La sociedad mercar.til se convierte entonces en la persona 

moral que es titular e propietaria de la empresa. 

Ne obstante le expuesto en el párrafe precedente, las 

sociedades me:cantiles ne sen la única forma de ejercer la 

titularidad de una empresa; existe una gran cantidad de em

presas que sen manejadas a través de diversas formas de titu

laridad, tales son les cases de empresas propiedad de persc-
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nas físicas o euj etas al' régimen de copropiedad .• 

B. La empresa como sujeto pasivo de inversión extranjera. 

En este inciso, haremos una breve alusión, ya no a la 

empresa como sujeto que realiza la inversión, sir.o a la 

inversión realizada por cualquiera de los sujetos jurídicos, 

cuya actl.vidad económica es considerada por la LIE como 

inversión extranjera, en el capital de las empresas. 

Debemos considerar dos situaciones: 

I. La actividad económica realizada por loe sujetos ju

rídicos a que se ~efiere el artículo 2o., cuando esta activi

dad se realice en el patrimonio o en el capital de cualquiera 

persona mo!'al titular o propietaria de una empresa. 

II. Cuando la inversión se efectúe, ya no en el capital 

de la persona mo!'al titular de la empresa, sino en los acti

vos fijos de la empresa misma. La anterior interpretación se 

desprende del propio a~tículo 80., que permite un miximo de 

participación extranjera en el capital, del 25% cuando se re

fiere a personas mo!'ales y, en cambio, hasta un 49% cuando 

la inversión se realice directamente en los activos fijos de 

la empresa. 

- 31 -



3, Ambito f.later1al de Vigencia. 

El primer paso para un análisis sistemático de la LIE 

consiste en la determinación de su ámbito material de v1gen

c1a, es decir, el análisis de las actividades que caen bajo 

su regula.ción. Ese ámbito está dado en la Ley por los supues

tos normativos que la integran. En otras palabras, todo he

cho, acto o situación jurídica que de realizarse actualice 

alguno de los supuestos de la Ley, cae bajo su ámbito mate

rial de vigencia. 

Ya hemos analizado la primera parte del artículo 20. 

como punto de partida para el análisis del ámbito material. 

Ahora nos referiremos a las diversas actividades realizadas 

por las personas y unidades que están reguladas por la LIE. 

El párrafo final del citado artículo 2o. establece que: "se 

sujeta a las disposiciones de esta Ley, la inversión extran

jera que se realice en el capital de las empresas, en la 

adquisición de los bienes y en las operaciones a que la pro

pia Ley se refiere". 

A partir del citado precepto es posible clasificar las 

actividades reguladas por la Ley que constituyen inversión 

extranjera, en la forma que sigue: 
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a) Inversión extranjera que se realice en el capl.tal de 

las empresas. 

b) Inversión extranjera que se realice medl.ante la 

adquisicién de les bienes a que la Ley se refiere¡ y 

c) Inversión extranjera que ae realice mediante laa epe

raciones a que la Ley se refiere. 

a) INVERSION EXTRANJERA QUE SE REALICE EN EL CAPITAL DE LAS 

EMPRESAS. 

Es evidente que en este rub:c se incluyen les actos máa 

cemúnes a través de los cuales se canaliza la inversión ex

tranjera, pues casi siempre sen las empresas el medie de cap

tación de la actividad económica preveniente del extranjero. 

La importancia de las sociedades mercantiles como titu

lares de empresas (que fue le que motivó al legislador a es

tablece: nermas específicas para ellas) nos mueve a clasifi

car a las empresas reguladas por la LIE del siguiente medo: 

i) Empresas cuyo titular es una sociedad mercantil. 

ii) Empresas que revisten formas distintas de titulari

dad, y que a su vez pueden dividirse en: 
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1.- Sociedades y Asociaciones Civiles. 

2.- Personas físicas, a través de formas distintas 

tales como la propiedad,· copropiedad y fideico

miso. 

A este respecte, ne parece indispensable determinar cuá

les son lee actos que implican una inversión en el capital de 

las empresas, sino más bien ¿ cuál será el criterio más via

ble para determinar el porcentaje que puede tener la inver

sión extranjera en el capital de las empresas ? Esto se debe 

a que el espíritu de la LIE tiende a legrar que la participa

ción de les mexicanos sea mayoritaria. 

El criterio para determinar el porcentaje de participa

ción extranjera en el capital de las empresas deberá depender 

de la forma de titularidad de la misma. Así, tratandose de 

empresas cuyo titular es una sociedad mercantil, el criterio 

será el capital social. 

b) INVERSION EXTRANJERA QUE SE REALICE MEDIANTE LA ADQUISI

CION DE BIENES A QUE LA PROPIA LEY SE REFIERE 

Las más importantes adquisiciones de bier.es por extran

jeros a que la Ley se refiere son: 
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i) Las adquisiciones de bienes por extranjeros (artículo 

7o., párrafo 3e. LIE). 

U) Las adquisiciones de los actives fijos de una empre

sa por inversionistas extranjeros (artículo 50., pá

rrafo 2o. y artículo Be. LIE). 

Además, en su artículo 30., la Ley dispone que "los ex

tranjeros que adquieren bienes de cualquier naturaleza en la 

República Mexicana aceptan por ese mismo hecho, considerarse 

como nacionales respecto de dichos bienes", etc. Así, teda 

adquisición de bienes por extranjeros está sujeta a las 

disposiciones de la LIE. 

c) INVERSION EXTRANJERA REALIZADA MEDIANTE LAS OPERACIONES A 

QUE LA PROPIA LEY SE REFIERE 

A este grupo pertenecen una serie de operaciones que la 

LIE :-egula y que sen las siguientes: 

i) El ar:-endamiente de una empresa e de les actives 

esenciales para su expletación (artículo Bo. LIE). 

ii) Actea pc.r los que la inversión extranjera tenga, 

por cualquier títulc. la facultad de determinar el 

manejo de la empresa (artículo Be., párrafo 2o.). 
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iii) Inversión extranjera en nuevos establecimientos. 

iv) Inversión extranjera en nuevas líneas de productos 

y en nuevos campos de actl.vidad económica. 

v) Fidiecomisos sobr.e inmuebles situados en fronteras 

y litorales con fines industriales y turísticos (a! 

tículo tao. a 220.) 

Hasta aquí, nos hemos referido a las actividades que la 

Ley !'egula y que constituyen una inversión en el sentido 

estrictamente económico de la palabra. 

Ahora bien, la r,ey re6ula también actividades que no 

constituyen una inversión en tal sentido, pero que es preciso 

que contemplara. Dent~o de este rubro podemos citar las si

guientes: 

1. 19. participaciór. de la inversión extranjera en los 

órganos de administración de la empresa. 

2. Los actos por medio de los cuales la administración 

recaiga en lnversionistas extranjeros. 

3, Actos por medio de los cuales los extranjeros adquie

ran la facultad de determinar el manejo de la empresa. 
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4. Régimen de Restricciones. 

Al haber determinado el ámbito material de vigencia de 

la LIE, hemos localizado los di versos supuestos a los que 

ésta se aplica. En el presente apartado, analizar'emos las 

consecuencias jurídicas que ocurren con la realización de 

estos supuestos, con el objeto de contemplar el estudio del 

régimen ha que ha quedado sujeta la inversión extranjera 

desde la entrada en vigor de la LIE. 

La Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera, impone una serie de limitaciones a la 

inversión foránea. Obviamente, tales limitaciones varían se

gún se trate de uno u otro tipo de inversión. Así, para cada 

una de las actividades que la Ley regu1·a existe 'un máximo, 

por debajo del cual la inversión extranjera puede actuar li

bremente y, que para ser sobrepasado, es preciso obtener au

torización otorgada por autoridad competente o que, en algu

nos casos, es imposible sobrepasar. De este modo distinguire

mos entre restricciones insuperables y restricciones supera

bles. 

1) Restricciones insuperables. 

Las únicas restricciones insuperables establecidas por 
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·'>.. la Ley, se refieren a. la participación extranjera en el ca

pital de las empresas que se dediquen a ciertas ramas de la 

economía y a la adquisición del dominio· de ciertos inmuebles. 

~~sus artículos 4o. y 5o. la LIE precisa una serie de acti

vidades reservadas al Estado, otras a mexicanos o a sociedaes 

mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros y una oás 

en la que la inversión extranjera se udmi te hasta un máxiino 

de pa~ticipación en el capital. 

Er. sus primeros ocho incisos, el artículo 4o. reserva al 

Estado las siguientes actividades: 

a. Petróleo y demás hidrocarburos. 

b. Petroquímica básica. 

c. Explotación de minerales radioactivos y generación de 

energía nuclear. 

d. Minería en los casos a que se refiere la Ley de la 

materia (17). 

e. Electricidad. 

f. Fer~ocarriles. 
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g. Comunicaciones telegráficas y radiotelegráficao. 

h. Las demás que fijen las leyes específicas (18). 

En su segunda parte, el artículo 4o. impone la restric

ción insuperable a loa extranjeros de participar en el capl.

tal de ciertas actividades, por estar reservadas exclusiva

mente a mexicanos o a sociedades mexicanas con cláusula de 

exclusión de extrar.jeros. Dichas actividades son las siguien

tes: 

a. Radio y televisión. 

b. Transporte automotor urbano, interurbano y en carre

teras federales. 

c. T:-ansportes aéreos y marítimos nacionales. 

d. Explotación forestal. 

f. Las demás que fijen las leyes específicas o las dis

posiciones reglamentarias que eKpida el Ejecutivo Fe

deral (19). 

Hasta aquí nos referimos a aquellas actividades comple

tamente vedadas a la inversión foránea .. A~ icionalmente, eKis 
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.. 

ten ciertas actividad es en las que la participación de la l.n

versión extranjera en el capital de las empresas se admite 

hasta un porcentaje insuperable. Estas restricciones están 

impuestas por loe cuatro incisos del artículo So. de la LIE 

en lee siguientes términos: 

a. Explotación y aprovechamiento de sustancias minera

les; 1'Las ccnceeicnes no podrán ctcrgarse e tranemi tirse a 

personas físicas e sociedades extranjeras en las sociedades 

destinadas a esta actividad, la inversión extranjera podrá 

participar hasta un máxime de 49% cuando ee trate de explota

ción y aprovechamiento de sustancias sujetas a cor.cesión or

dinaria y de 34% cuando se trate de conceslonea especiales 

para la explctaciór. de reservas mineras nacionales". 

Para distinguir une y otro tipo de concesión, debemos 

re mi ti rncs a la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Consti tu
cicnal en Materia de Explotación y Aprovechamiento de Recur

sos Minerales. 

b. Productos secundarios de la industria petroquímica; 

en esta rama se permite la participación extranjera hasta el 

40% del ca pi tal. Para distinguir lee productos secundarios 

petroquímicos de la petroquímica básica, véase el Reglamente 

de la Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en el 

Ramo del Petróleo, en Materia de Petrcquímica. 
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c. En la 'fabricación de componentes de vehículos automo

tores, la participación extrar.jel'a se adraite hasta un 40% del 

capital. En este lr.ciso la Ley recoge lo establecido por el 

Decreto. que fija las bases para el desarrollo de la industrl a 

automotriz, publicado en el Diario Oficial de la Fedel'ación 

el día 24 de octubre de 1972. 

Finalmente,· en su inciso d. el artículo 5o. limita la 

participación extranjera en las actividades ''<1ue señalen laa 

leyes especificas o las disposiciones reglamentarias que ex

pida el Ejecutivo Federal", entre las que podemos citar: 

- P1aicultura y pesca, por virtud de la Ley Federal para 

el Fomento de la Pesca. 

- Armas, municiones y explosivos (su fabricación y co

mercio), con base en el artículo 46 de la Ley Federal 

de Armas de Fuego y Explosivos. 

- Industrias ciderúrgica, de cemento, vidrio, fertili-

zantee, celulosa y aluminio, por Decreto de ;o de ju

nio de 1970. 

En las actividad es anteriormente citadas la participa

ción extranjera se admite hasta un máximo del 49~ del capital 

social de las empresas. 
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Además de las ~estriaciones insuperables en la partici

pación extranjera en el capital de las empresas que hemos 

t:-ansc~i to, existe la prohibición para los extranjeros de 

"adquirir el domlnlo directo sobre las tierras y aguas en una 

faja de 100 kllómetros a lo largo de las f~onteras y de 50 en 

las playas", tal como lo dispone el artículo ?o. de la LIE. 

2) Restricciones supe~ables. 

Existe un conjunto de limitaciones a la actividad econó

mica de los extrar.jeros que pueder. ser superadas mediante la 

obtención del permiso correspondiente por parte de la autori

dad competente, es deci ~, se trata de restricciones supera

bles a la l nversión extranjera. Analizaremos estas restric

ciones según loe actos a que se refieren. 

a) Inversión extranjera en el capital de las emp~esas. 

Podemos distinguir dos rest-icciones básicas a la inversión 

extranjera en el capital de las empresas, según se trate de 

la constitución de éstas o de su adquisición por extranje

ros. 

En el caso de constitución de empresas, la inversión ex

tranjera en su capital puede efectua·se hasta un 49~ del mis

mo, sin requerir autorización o permiso previos (artículo 5o. 

LIE). Para rebasar dicho porcer.taje, debe obtenerse autoriza-
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ción de la Secretaría de estado .que corresponda previa reso

lución de la CNIE, tomando en cuenta loa cri terioa del ar

tículo 130. de la LIE. 

Ahora bien, por lo que hace a la inversión foránea que 

se realiza mediante la adquisición del capital de las empre

sas, ésta se •ige por el artículo 80., cuyo primer párrafo 

dispone: "Se reque~irá la autorizaci.ón de la Secretaría que 

corresponda según la rama de actividad económica de que se 

trate, cuando una o varias de las personas físicas o morales 

a que se refiere el artículo 2o., en uno o varios actos, ad

quiera o adquieran más del 25% del capital, o más del 49% de 

los activos fijos de una drnpresa". 

Más adelante, el mismo articulo establece que "las a.uto

ri zaciones a que se refiere este artículo, se otorgarán cuan

do ello sea conveniente para la economía del país, previa re

solución de la CNIE". 

De la lectura de la disposición anterior puede interpre

tarse que loa inversionistas extranjeros pueden adquirir, li

bremente, hasta el 25- del capital de una empresa·y hasta el 

49% de los activos fijos de ésta, y que, para adqui:-ir una 

proporciór. mayor es preciso que obtenga autorización previa. 

Alc;unos autores han criticado el hecho de que sé esta-
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. , blezcan restricciones máximas a la participac.ión foránea en 

el capital de las empresas cuando se trata de su consti tu

ción, distintas de las que se imponen tratándose de adquisi

ción de empresas. Samuel I. del Villar, por ejemplo, afirma 

que "parece dificil encontrar coherencia en las presunciones 

sobre las que estas dos normas se basan, ya que el papel com

plementario de la inversión extranjera y el preponderante del 

mexicano en una empresa, no depende de si la empresa es nueva 

o vieja, sino del control que se ejerza sobre ella" (20). 

b) Inversión extranjera en la adquisición de bienes. 

Resulta evidente que la disposición del artículo 80. 

referido en el inciso anterior, regula una adquisición de 

bienes (las acciones representativas del capital de una em

presa}, sin embargo, no es analizada dentro de este inciso b) 

por ser una forma de inversión extranjera en el capital de 

las empresas. Hecha esta aclaración, pasaremos a analizar las 

demás adquisiciones de bienes reguladas por la LIE. 

Adicionalmente a la restricción superable ya comentada, 

existe otro principio fundamental en mate~ia de adquisición 

de bienes. 

Se trata del artículo 30. de la LIE que contiene casi 

textualmente, el principio constitucional conocido como 
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"Cláusula Calvo", que constituye la piedra angular del siste

ma mexicano de regulación de la inversión extranjera, pues 

implica el ejercicio de nuestra soberanía para asignarle a la 

inversión foránea una función dentro de la economía nacional. 

Ahora bien, las adquisiciones específicamente reguladas 

por la LIE a través de restricciones superables son las si

guientes: 

a) Adquisición de bienes inmuebles fuera de la zona 

prohibida, previo permiso de la Secretaría de Relaciones Ex

teriores. 

b) Adquisición de les activos fijos de una empresa, pre

via autorización de la Secretaría de Estado que corresponda y 

la respectiva resolución anterior de la CNIE. 

c) Arrendamiento de una empresa. La parte final del ar

tículo 80. establece que "se equipara a la adquisición de ac

tivos, el arrendamiento de una empresa e de les actives esen

ciales para su explotación". 

Para determinar la conveniencia de autorizar la ir.ver

sión extranjera y fijar les porcentajes y condiciones confor

me a les cuales 3e regirá, la CNIE toma en cuenta los crite

rios y características que establece el artículo 130. de la 
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LIE. 

5, Instrumentos de Control. 

Como la propia LIE lo indica en su artículo' lo., se tra

ta de un ordenamiento de interés público; es por esto que re

sulta indisispensable darle una aplicación real a las restr1~ 

clones que la misma impone, contando con instrumentos de con

trol que permitan al Gobierno Mexicano llevar al cabo una vi

gilancia estrecha del cumplimiento de esas restricciones. 

A este respecto, la LIE establece diversos instrumentos 

de control, tales como las autorizaciones y permisos ante

riormente comentados. 

Ademis de dichas autorizaciones y permisos, la LIE pre

vió la creación del Registro Nacional de Inversiones Extran

jeras, el cual viene a constituir uno de los instrumentos de 

control más eficaces para el logro de sus fines. 

El licenciado José Campillo Saínz puso de manifiesto el 

doble papel del RNIE cuando, ante la Conferencia Nacional 

sobre Latinoamérica, celebrada en Nueva York en mayo de 1973, 

expresó que su creación se había concebido "tanto para fines 
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de control como para que el Gobierno de México pudiera dispo

ner de la información necesaria para determinar la política a 

seguir en eata materia" (21). 

Como instrumento de control, el RNIE adquiere particular 

importancia ya que, según el artículo 280. de la LIE, serán 

nulos todos loa actoe que debiendo inecribirsa no ee inscri

ban. Y dado que sólo pueden aer inacri toa aquelloe actos y 

personas que easiefagan laa exiganoiaa (22) de Ley, el Poder 

Ejecutivo cuenta yá con un eficáz instrumento de control 

sobre la inversión extranjera en nuestro país. 

Por otra parte, como elemento de información del Gobier

no, el Registro resulta de vital importancia para una plani

fi'cación económica integral, ya que se cuenta con las fuentes 

de información acerca del tipo de inversión existente en el 

país, en lo relativo a su proveniencia del exterior. 

Ahora bien, no se trata de un Registro público, ya que 

los expedientes relativos a las personas y actos inscribibles 

en él, sólo podrán consultarlos quienes sean partes interesa

das o tengan un interés jurídico en las correspondientes ins

cripciones, cancelaciones y anotaciones. 

En cuanto a la organización interna del Registro, éata 

permite un efectivo control eobre la inversión extranjera, ya 
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que en algunos casos uh mismo acto puede dar origen a la 

obligación'por parte de varias personas de solicitar la ins

cripción. Tal es el caso de la adquisición de acciones por 

parte de una persona física extranjera, pues deberá tnscri

bi rse en.el Registro, tanto el extranjero adquirinte, como la 

empresa de la cual adquirió las acciones. 

Es así como el Registro Nacional de Inversiones Extran

je::as, cumple con el objetivo para el cual fue creado, pro

porcionando al Ejecutivo Federal y a sus dependencias la in

formación necesaria para tener un control real y oportuno so

bre la inversión extranjera que ingresa a nuestro país. 
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CAPITULO II 

LA COMIBIOI IACIOIAL DI IIV!RSIOll!B !ItRARJ!RAS 

El concepto de una Comisión sobre inversiones extranje

ras como la más alta autoridad administrativa en la materia, 

no es una novedad de la Ley de Inversiones Extranjeras de 

1973. La necee id ad de proveer coherencia y racionalidad al 

ejercicio de facultades discrecionales, fue evidente pocos 

años después de que el Decreto de 1944 fue expedido. En 1947 

un Acuerdo Presidencial (23) estableció una Comisión Interse

cretarial Mixta facultada para expedir normas generales. 

Esta Comisi6n expidi6 doce normas, de septiembre 3· de 

1947 a octubre 5 de 1953 (24), y desde entonces ha estado 

inactiva. En teoría, la Comisión Intersecretarial estuvo viva 

hasta que la LIE, que estableci6 la Comisión Nacional de In

versiones Extranjeras, entró en vigor en 1973. Sin embargo, 

de hecho, estuvo muerta durante veinte años hasta que el es

tablecimiento de la última ha intentado revivir sus funcio

nes. No hay explicaciones oficiales de la muerte para efectos 

prácticos de la Comisión de 1947; simplemente desapareció. 
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No obstante, es probable que la prevalecencia de feudos 

burocráticos, celosos de su autonomía administrativa para 

regular la inversión extranjera en sus diversas áreaa de com

petencia, fue responsable de la poca viabilidad de una auto

ridad administrativa capáz de proveer coordinación y unifor

midad al sistema de regulación de la inversión foránea. 

El éxito de la Comisión Nacional de Inversiones Extran

jeras para evitar la suerte de su antecesor, en última ins

tancia, dependerá de la capacidad del sistema legal mexicano 

para eliminar loa obstaculoe que la condicionan a su funcio

namiento inefectivo, para hacer que la inversión extranjera 

desempeñe el papel complementario que se le busca asignar en 

la economía del país. 

l. Integración y funcionamiento. 

El artículo llo. de la LIE establece la Comisión Nacio

nal de Inversiones Extranjeras, integrada por los Secretarios 

de Gobernación, Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito Pú

blico, Patrimonio Nacional, Industria y Comercio, Trabajo y 

Previsión Social y la Presidencia (actualmente los titulares 

de Programación y Presupuesto y Comercio y Fomento Industrial 

han tomado el lugar de Patrimonio nacional, Industria y Co

mercio y la Presidencia), a quienes suplen loa Subsecretarios 

que designen y auxiliada por un Secretario Ejecutivo que nom-
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bra el Presidente de la República, sesiona por lo menos una 

vez al mea, y las sesiones que celebra son presididas rotati

vamente por los Ti tu lares de la Secretarías de Es ta do, con

forme al orden referido anteriormente. 

La CNIE fue descrita en la Comparecencia y en la Inicia

tiva (25) como "Órgano del máa alto nivel, encargado de valo

rar permanentemente el funcionamiento y los efectos de la in

versión extranjera en nuestro país, para ir dictando normas 

que la ajusten a loa intereaea de México, con la flexibilidad 

que requieran laa circuns tanciaa". En congruencia con ello, 

la LIE le ha conferido facultades discrecionales para expedir 

resoluciones específicas sobre proyectos concretos de inver

sión extranjera, aeí como para emitir criterios y requisitos, 

a través de resoluciones generales, para aplicar la legisla

ción de la materia; aaí mismo la CNIE tiene el carácter de 

órgano de consulta en la materia para el sector público fede

ral, los Gobiernos Estatales y la Comisión Nacional de Valo

res. 

Su establecimiento buscó dotar de coherencia, funciona

lidad y coordinación al sistema para regular lá inversión ex

tranjera. 

2. Naturaleza jurídica. 
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En relación con la naturaleza jurídtoa de la CNIE, su 

relattva 1ndependenc1a frente al Titular del- Ejecutivo ree

peoto de las resoluciones generales que emite aquélla, así 

cómo el eJ ercicio de facultad ea materialmente legislativas y 

formalmente administrativas, la asemejan a una Comisión Autó

noma (26), sin embargo, la dependencia de sus integrantes en 

cuanto a su nombramiento y remoción, del Presidente de la Re

pública y la carencia de personalidad y patrimonio de la 

CHIE, nos llevan a concluir que se trata de un órgano centra

lizado del Ejecutivo (27). 

3, Facultades. 

La f,IE otorgó en su artículo 130., amplias facultades 

discrecionales a la CtlIE. Básicamente, fue facultada para 

emitir resoluciones generales para regular la conducta de la 

inversión extranje1•a en la economía en su conjunto, y en sec

tores o ramas de actividad económica en particular .(articulo 

120. fracciones I,II y IV de la LIE); para establecer loe 

criterios y requisitos para la aplicación de las disposicio

nes legales y reglamentarias sobre inversiones extranjeras 

(artículo 120. fracción V de la LIE); y para resolver en ca

sos particulares si la inversión extranjera debe ser admitida 

o no, y bajo que condiciones (artículo 120. fracción II de la 

LIE), a través de resoluciones específicas. 
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Las facultades de la CHIE, de un modo general, se pueden 

agrupar en tres categorías principales: 

a) Facultades para aumentar o disminuir loa porcentajes 

en que la inversión extranjera directa podrá partici

par en el capital de empresas que operen en las dive~ 

sas actividades o áreas geográficas del país (atículo 

120. fracción I). 

b) Facultades para establecer los criterios y requisitos 

conforme a loe cuales deberán interpretarse y apli

carse loe ordenamientos legales y reglamentarios so

bre inversiones extranjeras (incluida la propia LIE), 

(artículo 120. fracción VI); y 

o) Facultades para autorizar, en casos concretos, tanto 

la participación de la inversión extranjera directa 

en el capital ~e empresas en porcentajes mayores a 

loe señalados por la propia LIE o su participación en 

nuevos establecimientos, nuevas líneas de productos y 

nuevos campos de actividad económica, como para fijar 

las características de operación con que será recibi

da preferentemente dicha inversión extranjera directa 

en el país (artículo 120. fracción II). 

Las facultades dadas a la CNIE, por su propia naturaleza 
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y por el amplio alcance que la LIE lee confiere, pueden ser 

.ejercidas para producir efectos jurídicos de carácter gene

ral. Ea así como la CNIE ha ejercido dichas atribuciones y, 

en consecuencia, ha producido efectos con alcance y carácter 

generales, a través de las que ae han denominado Resoluciones 

Generales. 

Ahora bien, las facultades discrecionales implican, para 

quien las ejerce, el poder de obrar o de abstenerse y de de

cidir cuándo o cómo obrar; requieren estar otorgadas por una 

ley y motivarse; han sido declaradas constitucionales por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, a condición de que en 

su ejercicio "la autoridad se apoye en hechos objetivos e ln

dubi tablemente comprobados, y sobre esa base elabore argumen

taciones que no se opongan a las reglas de la lógica ni a las 

máximas de la experiencia, al sentido común, a la justicia o 

a la equidad, y principalmente que no rebasen o contradigan 

loa fines de la norma" (28); loa riesgos de arbitrariedad que 

comporta su ejercicio están controlados, y ésta puede ser 

censurada por el Poder Judicial (29). 

Las facultades discrecionales con que cuenta la CNIE son 

elemento indispensable para una eficaz regulación de la in

versión foránea, porque, como dice Germánico Salgado, " .•. ca

da inversión es un acto distinto, creo que es un derecho nor

mal de un gobierno el poder evaluar y decidir con base en es-
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ta evaluación, sobre la necesidad y conveniencia de una in

versión determinada y dar normas que den base objetiva a esa 

evaluación" (}O). 

Con loa cri ter los y prioridades conforme a loa cuales 

ejerce la CNIE au poder discrecional, contenidos en au ar

tículo 1}o., la LIE pretende que la inversión ext~anjera con

tribuya al desenvolvimiento del país en términos de balanza 

de pagos, ·exportaciones, empleo y capacitación, uso de insu

mos nacionales, financiamiento exterior, aporte tecnológico, 

etc. 

De lo anterior vemos que la CNIE tiene facultades para 

aceptar o rechazar la inversión foránea, y para establecer 

criterios y bases a efecto de variar los límites que fija la 

LIE. Es así que resulta necesario distinguir cuándo una reso

lución de la CNIE tiene carácter administrativo, al ~eferirse 

a un caso concreto e individual al aplicar la Ley, de aque

llos casos en que los acuerdos dictados por la Comisión tie

nen las características materiales de una ley -abstracta, 

personal e indeterminada al crear, modificar o extinguir una 

situación jurídica general-, esto es cuando estamos en pre

sencia de un acto materialmente legislativo. 

La parte final del artículo 50. de la LIE distingue per

fectamente cuándo estamos frente a un acto de contenido admi-

- 55 -



nistrativo, y cuándo estamos frente a uno de contenido legis

lativo. Tocante a la actuación típicamente administrativa, la 

_LIE previene que cuando haya circunstancias particulares que 

concurran en un caso concreto y que por ello ameriten un tra

to especial, según previene la fracción II del artículo 120. 

de la LIE, la CNIE deberá indicar en la resolución correspon

diente los requisitos y condiciones que el particular deba 

cumplir para poder variar el porcentaje general de inversión 

extranjera. Dichas condiciones deben fundarse en criterios 

· objetivos, mismos que desarrolla la LIE en las diecisiete 

fracciones del articulo 130., debiendo la autoridad invocar 

las circunstancias que concretamente se refieran al caso en 

estudio, sujetando la resolución a principios y limitaciones 

que de no cumplirse plantearían casoe de desvío de poder o 

darían lugar a un proceder arbitrario o caprichoso de la ad

ministración pública. Por ello al adoptar la resolución par

ticular, la CNIE debe sujetar su actuación a los lineamientos 

señalados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación rela

tivos a facultades discrecionales. 

De reunirse los requisitos enunciados con anterioridad, 

se estará en presencia de un acto típicamente administrativo 

de aplicación de la Ley, porque como dice el maestro Faya 

Viesca "El acto administrativo determina de manera precisa 

los derechos y obligaciones de personas jurídicas en relación 

al Poder Ejecutivo" (31). 
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Estimamos que un acto de esta naturaleza sería válido y 

apegado a derecho, dado que ea emitido por la CNIE en ejerci

cio de una potestad administrativa, que crea, reconoce, modi

fica o extingue una situación jurídica concreta con la fina

lidad de satisfacer el intrés colectivo. Esto ee, a pesar de 

que se tutele un bien general, la resolución que modifique un 

determinado porcentaje o faculte a un inversionista extranje

ro a aumentar su participación en un determinado negocio, se 

refiere exclusivamente al interesado evaluando su condición 

particular, sin que ello beneficie o perjudique a otros in

versionistas extranjeros por la simple emisión del acto de 

autoridad. 

Por otra parte nos encontramos con la posibilidad de que 

la CNIE emita resoluciones de carácter general e impersonal. 

La primera parte del párrafo cuarto del artículo 5o. de la 

LIE, en relación con la fracción I de su artículo 120., fa

cultan a la CNIE para aumentar o disminuir el porcentaje en 

que podrá participar la inversión extranjera en las diversas 

áreas geográficas o de actividad económica cuando a su juicio 

sea conveniente para la economía del país. Es decir, en la 

propia LIE se reconoce que las condiciones cambiantes de la 

economía y las necesidades del país en relación a una coyun

tura económica, pueden hacer recomendable variar el porcenta

je general de participación extranjera en ciertas áreas geo

gráficas o de actividad económica. Sin embargo, estimamos que 
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existe un peligro de inconstitucionalidad en el ejercicio de 

tales atribuciones al contemplarlas en relación al principio 

de división de poderes que dispone el articulo 490, Consti

tucional. 

Igualmente, la fracción VI del artículo 120., otorga a 

la CNIE la posibilidad de establecer criterios y requisitos 

para la aplicación de las disposiciones legales y reglamenta

rias sobre inversiones extranjeras. Tal atribución no debe 

confundirse con la facultad reglamentaria, pues ésta ea ex

clusiva del Presidente de la República, sino se refiere a la 

posibilidad de interpretar una ley a efecto de orientar y 

resolver las dudas que se susciten en su aplicación. Desde 

luego, queda vigente el principio de que la interpretación 

debe ajustarse a loe lineamientos y valores que la norma 

pretenda realizar, sin que por ello puedan creare e nuevas 

obligaciones o derecho e a cargo de los particulares. 

Ahora bien, la base para la actuación de la CNIE consis

te en una serie de criterios y directrices que la misma debe 

seguir a efecto de determinar la conveniencia de autorizar la 

inversiór. extranjera a efectuarse en nuestro país. El artícu

lo 130. de la LIE da una serie de normas que deben observarse 

al llevar a cabo la evaluación de cada caso en particular, 

pero analizado en relación a las condiciones económicas y 

sociales prevalecientes en un momento dado, y de manera glo-
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bal, con el propósito de hacer una evaluación objetiva, que a 

su vez dé seguridad a los particulares interesados. En efec

to, la CNIE debe ceñirse a loa criterios establecidos en el 

citado artículo a efecto de contemplar una posible variación 

en el porcentaje de inversión extranjera que vaya a permitir

se en un caso concreto, pero a su vez el particular interesa

do. debe proponer una ser.ie de elementos que hagan atractivo 

el otorgar una cierta autorización, miamos elementos que 

deben partir de los lineamientos contemplados en el artículo 

130. de la Ley de Inversiones Extranjeras. 

Sobre este punto, cabe mencionar la seriedad jurídica 

con que el legislador determinó los lineamientos a observar

se, dado que elaboró una serie de criterios y supuestos en 

forma pormenorizada, y no adoptando el sistema general y poco 

preciso a que tanto estamos acostumbrados, como lo ea el de 

señalar en términos vagos cómo debiera aceptarse la inversión 

extranjera que resultara benéfica para el país y la economía 

nacional. 

Comentemos brevemente las diecisiete fracciones del ar

tículo 130. de la LIE. 

I. La inversión extranjera debe ser complementaria a 

la nacional; en el sentido de que debe orientarse hacia aque

llos campos o actividades en las que el ca pi tal nacional no 
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cuente con los elementos materialee necesarios para su debida 

explotación. 

II. La inversión foránea no debe desplazar a empresas 

nacionales que estén operando satisfactoriamente ni dirigirse 

a campos adecuadamente cubiertos por ellas; esta fracción 

complementa a la primera y reitera el hecho de que se preten

de evitar que el capital extranjero compita con el nacional, 

en aquellas ramas desarrolladas por la industria en opera

ción, aunque subsiste la duda respecto a con qué elementoe 

cuenta la CNIE para deteminar si una rama de la economía ope

ra satisfactoriamente o si se cubre adecuadamente un campo. 

III. Los efectos de la inversión extranjera sobre la 

balanza de pagos y en particular sobre el incremento de las 

exportaciones; de primordial importancia resulta esta frac

ción, ya que en ella se orienta gran parte de la política o

ficial de la presente administración para-favorecer la inver

sión extranjera en nuestro país, se ha reconocido que el ca

pital foráneo puede contribuir de manera significativa a me

jorar la situación financiera del país vía exportaciones y 

que el ingreso de tales divisas contribuye al mejoramiento de 

la balanza de pagos. 

IV. Loa efectos de la inversión extranjera sobre el em

pleo, atendiendo al nivel de ocupaciones que genere y la re-
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mtineración de la mano de obra¡ es éste un elemento que se 

utiliza para combatir la tan angustiosa tasa de desempleo y 

que influye decisivamente en el ánimo de la CNIE para autori

zar determinadas participaciones mayoritarias de capital fo

ráneo. 

v. La ocupación y capacitación de técnicos y personal 

administrativo de nacionalidad mexicana; es un medio para ad

quirir especialización al compartir con el personal extranje

ro experiencia desarrollada durante un largo período y con

tribuir, con ello, a la formación de técnicos nacionales. 

VI. La incorporación de insumos y componentes naciona

les en la elaboración de sue productos; este supuesto debe 

orientarse en el sentido de ir reduciendo al mínimo la impor

tación de insumos y componentes, a efecto de elevar el por

centaje de integración nacional en loe bienes por producir

se. 

VII. La medida en que financien sus operaciones con re

cursos del exterior¡ debe evitarse que la inversi6n que se 

efectúe ses ficticia y que realmente ingrese capital del ex

terior, evi tanda que la supuesta inverai.ón se limite a una 

simple forma de organización que aproveche recursos naciona

les. 
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·vrrr. La diversificación de las fuentes de inversión y 

la necesidad de impulsar la lntegración regional y subregio

nal; en el área latinoamericana el concepto de diversifica

ción de las fuentes de inversión se refiere a la procedencia 

del capital, ya que se debe buscar que no sean tan sólo unas 

cuantas naciones las que pretendan invertir en nuestro país, 

con lo que se logra reducir medios de presión, influencia o 

dependencia externas. 

IX. La inversiór. del exterior debe contribui:- al de-

senvolvimiento de las zonas o regiones de mer.or desarrollo 

económico relativo; se pretende evitar con ello, el desequi

librio regional resultante del desenvolvimiento acumulativo 

de zonas que tuvieron polos iniciales de desarrollo, y que 

van convirtiendo el resto del país en desiertos económicos. 

x. No ocupar posiciones monopolíticas en el mercado 

nacional; complementa otras fracciones ya señaladas, dado que 

si bien se pretende el desarrollo de la ir.versión extranjera, 

en ramas o áreas r.o cubiertas o ir.exploradas, debe prevenirse 

que por ello se puedan llegar a constituir mor.opolios y, de 

alguna manera, contribuye a limitar la expansión de la inver

sión extranjera. 

XI. La estruct_ura de capital de la rama de actividad 

ecor.ócica de que se trate; desde luego dicha estructura va-
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riari según las limitaciones legales que existan al respec

to. 

XII. El aporte tecnológico y su contribución a la in

vestigación y desarrollo de la tecnolo11ía en e~ país¡ debe 

aplicarse a las distintas etapas y eslabones de la discipli

na, como son la investigación pura y aplicada, nuevas y mejo

res t&cnicas y m&todos de producción que permitan el desen

volvimiento económico, desechindose, en consecuencia, tecno

logía obsoleta o poco avanzada. 

XIII. Los efectos de la inversión extranjera sobre el 

nivel de precios y la calidad de la producción¡ es una dispo

sición que de alguna manera otorga la posibilidad de actuar 

en defensa de la economía y los grandes núcleos de población 

a nivel interno, y que exige calidad competitiva en mercados 

internacionales. 

XIV. La inversión extranjera debe preservar los valores 

sociales y culturales del país; éste es un elemento de rela

tiva influencia dentro de los campos de desarrollo indus

trial, que poco tiene que ver con cuestiones sociales o cul

turales. 

XV. La importancia de la actividad de que se trate 

dentro de la economía nacional; volvemos a reafirmar nuestra 
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·opinion en el sentido de encauzar la invers!Wn foránea hacia 

nuevos polos de desarrollo económico o hacia regiones de 

descentralización industrial. 

XVI. La identificación del inversionista extranjero con 

los intereses del país y su vinculación con cent"ºª de deci

sión económica del exterior; la inversión extranjera deberá 

trabajar, en algunas áreas, en estrecha vinculación con los 

gobiernos, federal y estatal, y evitar un conflicto de inte

reses entre la política del gobierno mexicano y las prácticas 

comerciales que ·se determinen en el exterior. 

XVII. La última fracción del artículo en estudio, esta

blece que la inversiór. extranjera debe coadyuvar, en general, 

al logro de los objetivos y apegarse a la poli tic a de desa

rrollo nacional, con lo cual se deja abierta la posibilidad 

de condicior.ar la pa~ticipación del exterior conforme lo exi

ja el lnterés nacior.al. Aunque las distintas dependencias 

gubernar.ientales quedar, supeditadas a las decisiones de la 

CNIE, ello no es obstáculo para que la Comisión solicite in

formes, datos o la cooperación técnica de cualquier dependen

cia coordinadora de sector, a fin de lograr una apreciación 

objetiva de las condiciones particulares del solicitante, en 

relación con loa criterios anteriormente analizados para 

autorizar, condicionar o negar una determinada solicitud. 
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4, El Secr~tario Ejecutivo. 

Como lo mencionamos anteriormente, el Secretario Ej ecu

tivo de la CNIE, es designado por el Presidente de la Rep~

blica, auxilia a ésta y ejecuta sus resoluciones. 

La f,IE en su artículo 140., nos da una lista enumerativa 

de las funciones que corresponden al Secretario EJ ecuti vo, 

entre las que se encuentran representar a la CNIE, fijar las 

normas de organización, administración y funcionamiento de ,la 

misma, formular el presupuesto anual que somete a su conside

ración, ·rendir un informe anual de actividades, ejercer su 

presupuesto y nombrar al personal técnico y administrativo. 

Ea el conducto para tramitar las solicitudes encaminadas a 

obtener las autorizaciones contempladas en la LIE y turnar 

las resoluciones adoptadas por la CNIE a las Secretarias y 

Departamentos de Estado, dentro de su esfera de competencia, 

para que éstas resuelvan cada caso en concreto. 

El propio articulo 140. establece la posibilidad de que 

al Secretario Ejecutivo se le atribuyan las facultades que 

señale la Comisión, situación que es criticada expresamente 

por el licenciado Ignacio Gómez Palacio al señalar que 

" ••• Tal facultad no puede interpretarse en el sentido de que 

se otorgue a la Comisión la capacidad de delegar en dicho Se

cretario Eje cu ti vo parte o la totalidad de sus funciones. La 
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fracción VIII regula la aptitud del Secretario de recibir 

atribuciones adicionales, mas no autoriza a la Comisión a de

legar sus facultades" (32) • 

No compartimos la opinión del autor en ese sentido, 

puesto que la posibilidad de que se deleguen atribuciones en 

el Secretario Ejecutivo es un medio que le permite a la admi

nistración pública, resolver un mayor número de asuntos en 

menor tiempo y con mayor flexibilidad. 

La legislación no señala requiei tos o característicae 

que deba reunir la persona que vaya a ocupar el puesto de Se

crertario Ejecutivo. De conformidad con el artícuo 240. de la 

LIE, el Secretario de la CNIE tendrá a su cargo la dirección 

del RNIE y en relación con el ejercicio de tales atribuciones 

dependerá y actuará de acuerdo con loa lineamientos decreta

dos por el titular de la Secretaría de Comercio y Fomento In

dustrial, pero sólo en ese supuesto el Secretario Ejecutivo 

de la Comisión tiene el carácter de subordinado, ya que al 

ejercitar las facultades que le confiere la LIE no depende de 

la CNIE, por lo que éstas no se podrán reducir, limitar o re

gular. 

Concluiremos este capítulo haciendo notar que no existe 

jerarquía o subordinación de la CNIE con respecto a ninguna 

Secretaría de Estado, y en tal virtud goza de una posición 
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independiente de la de eua integrantes, puesto que sus facul

tades derivan no de la Ley Orgánica de la Administración Pú

blica Federal, aino de un ordenamiento de la miama jerarquía 

como ea la LIE. En todo caao·las dependencias gubernamentales 

deberán acatar laa resoluciones y criterios que la CNIE dic

te, de conformidad a lo preceptuado por el artículo 150., se

gundo párrafo de la LIE, que dispone que laa Secretarías y 

Departamentos de Estado emitirán las autorizaciones que aean 

procedentes con apego a laa reaolucionee que dicte la Comi

sión. 
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CAPI'?ULO III 

BL PUlfDAMERTO LEGAI1 DB LAS RBSOLUCIORBS GENERALES 

QUI EMITE LA COMISIOR RACIORAL DI INVERSIONES BITRAHJERAS 

Conforme a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

120. de la LIE,- la CNIE está facultada para establecer "loa 

criterios y requisitos" para la aplicación de las disposicio

nes legales y reglamentarias sobre IED. Esta disposición es 

congruente con lo que ordena el artículo 130. del propio or

denamiento, que a su vez establee los parámetros para que la 

CN.IE analice loa proyectos concretos que presenten a su con

sideración los inversionistas extranjeros y con el artículo 

160. de la misma Ley, que dispone que las Secretarías y De

partamentos de Estado resolverán loa casos concretos, dentro 

de la esfera de su competencia conforme a loa criterios gene

rales que establezca la CNIE y a las disposiciones de la 

LIE. 

De este conjunto de facultades que tiene la CNIE para 

establecer criterios generales, emanó la Resolución General 

Unica que sistematiza y actualiza las anteriores Resoluciones 

Generales emitidas por la C!IIE, que se anal11arl en el si-
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guiente capítulo. 

En cuanto a su naturaleza jurídica, según lo mencionamos 

en el segundo capítulo, y de acuerdo a la distinción que es

tablece el Derecho Administrativo, podemos decir que las Re

soluciones Generales son actos formalmente administrativos 

(33), y materialmente legislativos (34), 

La Doctrina mexicana ha puesto en tela de juicio la 

constitucionalidad de las Resoluciones Generales que emite la 

Comisión, señalando que invaden la potestad legislativa re

servada al Congreso de la Unión por el artículo 730. Consti

tucional o la facultad reglamentaria que compete al Presiden

te de la República de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

890., fracción I, de la Constitución. 

A ese respecto es especialmente crítico el maestro Jorge 

Barrera Graf, quien distingue tres tipos de Resoluciones Ge

nerales: norma ti vas, reglamentarias y administrativas. A su 

juicio, la CNIE sólo puede emitir las de la última catego-

ría. 

Crítico se muestra también el Lic. Gómez Palacio al 

afirmar que "la emisión de resoluciones generales por ls Co

misión Nacional de Inversiones Extranjerae de manera abstrac

ta y general, constituye, de no exceder a lo previsto por la 
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~~ .;;'LIE;'un '·acto reglamentario que por precepto Constitucional 

(artículo 890., fracción I), corresponde exclusivamente al 

-Pres.idente de la República. Obviamente que de exceder a la 

LIE, la resolución general constituiría un acto legislativo. 

Ambos, tanto el legislativo como el reglamentario, no pueden 

por razones constitucionales obvias, llevarse a cabo por la 

Comisión. En razón de lo anterior, se concluye que la emisión 

de resoluciones generales por parte de la Comisión, constitu

ye un acto anticonstitucional" (35). 

El maestro Cipriano Gómez Lara ha expresado también su 

opinión frente a la constitucionalidad de las Resoluciones 

Generales en algunas conferencias, enalteciendo siempre su 

utilidad práctica. En un seminario organizado por la Barra de 

Abogados en 1988, el maestro Ramón Sánchez Medal, las consi

deró contrarias al texto Constitucional. 

Todas las teeis acerca de la anticonstitucionalidad de 

las Resoluciones Generales son similares en cuanto a su argu

mentación. Sin embargo, existen otros argumentos, contrarios 

a dicha tesis. 

Tal ea el caeo de la tesis del maestro Vázquez Pando, 

quien sostiene que las Resoluciones Generales provienen de un 

órgano para-legislativo, ea decir, "un órgano que sin formar 

parte del Legislativo, sino estando integrado por funciona-
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rios de la Admini"stración Pública, recibe del legislativo -a 

través de leyes- facultades discrecionales para emitir orde

namientos generales" (36). 

Según la Doctrina apegada a la constitucionalidad de las 

Resoluciones Generales, la CNIE fue creada como un instrumen

to para aplicar las disposiciones de la Constitución, de ahí 

que sus disposiciones no contravienen el principio de la di

visión de poderes y tampoco invaden el ámbito competencial 

exclusivo del Poder Legislativo, puesto que tales Resolucio

nes sólo expresan criterios generales y además se han expedi

do en uso de las facultades que la CNIE recibe de la Ley. 

Hasta antes de la adición al artículo 730. Constitucio

nal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

febrero de 1983, que otorga facultades expresas al Congreso 

de la Unión para legislar en la materia de inversiones ex

tranjeras, hubo una fuerte tendencia a cuestionar la validez 

constitucional de la tIE. 

Se habló básicamente de violaciones a la garantía de 

igualdad consagrada en el artículo 1 o. Constitucional y por 

otra parte se negaba al Congreso de la Unión la facultad para 

legislar en materia de inversiones extranjeras. 

Por lo que hace al primero de loe argumentos, considera-
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moa váliqp el.hecho de que nuestra Carta Magna, en priqcipio, 

no establece distinción entre mexicanos y extranjeros. Si 

bien el capitulado de la misma contiene disposiciones especí

ticae para loe mexicanos (capítulo II), y un precepto que se 

retiere a los extranjeros (capítulo III), el artículo. 330. 

Constitucional es claro al establecer que los extranjeros 

tienen derecho a las garantías que otorga el capítulo I, tí

tulo primero, de la propia Constitución, por lo que la misma 

no preveé una condición diferente para los extranjeros, salvo 

la facultad de hacerlos abandonar el territorio nacional, sin 

necesidad de juicio previo, a todos aquellos cuya permanencia 

se juzgue inconveniente. 

Los extranjeros gozan de los mismos derechos y están su

jetos a las mismas obligaciones que loa mexicanos, pero ello 

no implica que se niegue la facultad al congreso de la Unión 

para dictar leyes que restrinjan la condición de los extran

jeros en el país. 

En cuanto a la falta de atribuciones concedidas al Con

greso para legislar en materia de inversiones extranjeras o 

nacionales, no estimamos que dicha postura pueda sostenerse 

válidamente, puesto que la fracción X del artículo 730. de la 

Constitución, concede al Congreso Federal la facultad para 

legislar en toda la República en materia de comercio, pero el 

Derecho Mercantil adquiere cada vez más características del 
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derecho público, dado el intervendoniamo estatal en determi

nados grupos y sectores, como el caso de la protección al 

consumidor o el sistema nacional de abasto. 

La fracción X ae complementa con la fracción XXX: del 

mismo numeral, relativa a laa denominadas facultades implíci

tas, que otorgan la facultad de expedir le.a leyes que sean 

necesarias para hacer efectivas laa facultades concedidas al 

Congreso de la Unión. 

Sin embargo, el argumento anterior no fue compartido por 

especialistas en la materia, por lo que en aras de unificar 

cri ter ioa y considerando que la materia de la LIE ea un 

resorte clave para lograr la autonomía nacional y un desarro

llo económico que ae ajuste a los planee y proyectos naciona

les, el 3 de febrero de 1983, fue publicada en el D.O.F., una 

adición al artículo T~o. de nuestra Norma Fundamental, para 

que su fracción XXIX incluyera un apartado F) que dispone: 

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

XXIX. P.- Para expedir leyes tendientes a la promoción 

de la inversión mexicana, la regulación de la inversión 

extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, 

difusión y aplicación de los conocimientos científicos y tec

nológicos que requiere el desarrollo nacional (37). 
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·En tal virtud, y al efectuar una interpretación integral 

·de nuestra Carta Magna en.vigor, se concluye que la LIE tiene 

plena validez, debiendo desecharse por inaplicable el argu

mento relativo a la violación a la garantía de igualdad, 

anteriormente señalado. 

Ea decir, en principio, el Congreso de la Unión sí tuvo 

facul tadea para la expedición de la LIE, y por razón de la 

adición al artículo 730. Constitucional, se confirmó la lega

lidad de la Ley de Inversiones Extranjeras y por lo tanto, al 

no tener ésta vicios de constitucionalidad, consideramos que 

no debe ponerse en duda que el Congreso de la Unión tuviera 

atribuciones para crear la CNIE. 

Sin embargo, nos encontramos frente a la posibilidad de 

que la CNIE dicte Resoluciones Generales, que como ya anali

zamos, han sido tachadas de anticonsti tucior.alea, pero que 

también hay autores que opinan lo contrario. 

En nuestra opinión, las multicitauas Resolucior.es Gene

rales contravienen el principio de la división de poderes que 

dispone el artículo 490. Constitucional; la facultad regla

mentaria pertenece de manera exclusiva al Presidente de la 

República, según dispone la fracción I del artículo 890. 

Constitucional. Un :-eglamer.to está siempre subordinado a la 

Ley. 
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·' 

Por lo que hace al acto, legislativo, desde el punto·de 

vista material, es el que crea una situación jurídica gene

ral, impersonal y objetiva. Así entendido, el acto emanado 

del Congreso de la Unión únicamer.te podrá expresarse mediante 

una Ley, sin que pueda delegarse la facultad legislativa en 

otros poderes u organismos, salvo los casos de excepción que 

preveen loa artículos 290. y 1310. Constitucionales, y la 

facultad reglamentaria ya mencionada. 

El principio de división de poderes constituye un funda

mento de nuestro sistema jurídico nacional, al limitar el 

ejercicio de cada poder a la estricta realización de la 

función que le es propia o le corresponde, logrando con ello 

una especializaciór. de funciones en beneficio de la libertad 

social e individual. 

Ahora bien, las Resoluciones Generales contravienen tal 

principio ya que crean situaciones jurídicas generales e 

impersonales que obligan a sus destinatarios al crear nuevas 

imposiciones a cargo de los mismos, y que exceden el al~ance 

de la Ley; igualmente interpretan la misma con el objeto de 

oriental" y resolver las dudas que se suscitan er, su aplica

ción, facultad que le corr"esponde, en todo caso, al Preslden

te de la República, a través de la expedición de Reglamen

tos. 
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Es i.r.cueationable que en el caeo de que la Resolución 

General vaya más alla de la LI&, es decir, exceda el texto 

legal por abarcar te13as que no están tratados en éste, o 

cuando por el contrario establezca "estriaciones que la Ley 

no contempla, el Poder Judicial otorgaría al quejoso la pro

tección y amparo de la Justicia Federal, a través del juicio 

de amparo. 

La facultad prevista en la fracción IV del artículo 120. 

de la LIE, no se puede considerar como base para que la CNIE 

unilateralmente se otorgue facultades adicionales que ·no fue

ron previstas por el legislador, es decir, la CNIE en el 

ejercicio de las atribuciones que le otorga dicha disposi

ción, ha rebasado los límites que establee el marco júr!dico 

que regula la inversión extranjera. 

Hemos de reconocer que ninguna de las Resoluciones Gene

rales emitidas por la CNIE, ha sido impugnada como incostitu

cional por la vía del juicio de ampa"o ni los Tribunales han 

decidido que son contrarias a la Ley Fundamental. El debate 

sobre su constitucionalidad ha quedado restringido al árabi to 

estrictaraente doctrinario, sin que haya trascendido a la 

práctica, lo que no le resta importancia teórica y tal vez, 

en su momento, cierta utilidad. 

La autoridad administrativa se ha servido de las Resolu-
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cienes Generales para llevar a cabo el proceso de simplifica

ción administrativa y desregulación de diversos trámites que 

aveces reaul tllban lentos y molestos·, obstaculizando aeí el 

flujo de IED a nuestro país. 

En conclusión, la finalidad última de las Resoluciones 

Generales no debe ser sino la de normar el criterio tanto de 

los particulares afectados por las disposiciones legalea y 

reglamentarias sobre IED, como de las varias autoridades que 

aplican dichas disposiciones. Pero nunca la de exceder la Ley 

o imponer restricciones no contempladas por ella, pues en es

te caso, dichas Resoluciones serían anticonstitucionales, 

pues no se apegan a lo que establece nuestra Norma Fundamen

tal, violando además lo establecido por la fracción I del ar

tículo sgo. y el artículo 730. constitucionales. 

Por último, diremos que las Resoluciones Generales cons

tituyen herramientas útiles para recoger las variables de po

lítica que aconsejan, por un lado, las cambiantes cirsunstan

cias socioeconómicas del país y, por otro lado, las del en

torno internacional, sin que con ello pretendamos justificar 

su expedición. 
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CAPI'rULO IV 

LA RISOLUCIOI G~RAL QUB SISTJJUTIZA 

Y ACTUALIZA LAS RESOLUCIOIBS GEIBRALES BMITIDAS 

POR LA COMISIOB IACIOIAL DB IHVBRSIOBBS BITRABJBRAS 

1. ANTECEDENTES. 

Cuando la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Re

gular la Inversión Extranjera fue expedida en 1973, ni el Po

der Ejecutivo Federal que formuló la iniciativa de ley res

pectiva, ni el Poder Legislativo que decretó la entonces no

vedosa ley, tenían la experiencia suficiente para prever to

das las implicaciones de la regulación del fenómeno económico 

de la Inversión Extranjera Directa que se proponían alcanzar 

a través de ese ordenamiento legal y para anticipar las solu

ciones más adecuadas que permitieran alcanzar sus objetivos. 

Esto explica, en gran medida, que la LIE, pese a ser un orde

namiento que regula un fenómeno económico tan complejo como 

lo es la IED, tenga un texto normativo tan breve (su articu

lado no comprende más que 31 numerales principales y 5 tran

sitorios). Sin embargo, como contrapartida a estas limitacio

nes, se dotó a la misma ley de loe instrumentos necesarios 
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que harían posible regular con realismo el fenómeno de la IED 

y diseñar las soluciones prácticas para lograr los objetivos 

que se proponía. 

Tales instrumentos fueron: en primer lugar, la creación 

por la LIE de una entidad institucional, la CNIE, como el 

órgano que, por su alta jerarquía, mejor estaría capacitado 

para resolver la problemática de la aplicación de la LIE; y, 

en segundo lugar, la atribución también por la LIE de amplí

simas facultades a ese órgano que habi:-ían de hacer posible 

una aplicación eficáz de ese mismo ordenamiento legal. Es en 

estos instrumentos donde radica la base de la flexibilidad 

con que la LIE puede ser aplicada, no sólo en casos concretos 

o específicos, sino también en casos generales, característi

ca que le ea comunmente reconocida. 

El ejercicio de las facultades conferidas a la CNIE, hi

cieron que con el tiempo, seg&n ésta fue adquiriendo expe

riencia, las Resoluciones Generales emitidas lograran por lo 

menos los siguientes resultados: 

1 • Desarrollar los conceptos que la LIE solamente esta

bleció en forma incipiente: nuevos establecimientos, nuevas 

líneas de productos, nuevos campos de actividad económica, 

etc. 
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2. Aumentar los porcentajes en que la IED puede partici

par en el ca pi tal de empresas que operen ·en di versas acti vi

dades económicas: en empresas maquiladoras de exportación, en 

empresas medianas y pequeñas. 

3. Autorizar diversos actos y operaciones de la IED de 

manera automática y con carácter general: aumentos de capi

tal, nombramiento de administradores extranjeros, etc. 

4. Establecer facultades delegadas en favor de su Secre

tario Ejecutivo para resolver cases concretos que se ajusten 

a les supuestos contemplados por las Resoluciones Generales, 

mismos que son previstos con arreglo a los criterios y con

forme a la experiencia desarrollada por la CNIE. 

Así pues, las Resoluciones Generales cumplen varias fun

ciones normativas fundamentales: 1) definen y delimitan los 

conceptos establecidos por la LIE en forma incompleta¡ 2) 

desregulan ciertos actos y operaciones en favor de la IED al 

aumentar porcentajes de su participación en el capital de 

empresas y al otorgar autorizaciones automáticas¡ 3) flexibi

lizan la aplicación de la LIE al delegar facultades en el 

Secretario Ejecutivo de la CNIE¡ 4) simplifican los procedi

mientos administrativos. 

ETAPAS DE LAS RESOLUCIONES GENERALES 
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Se pueden distinguir dos etapas en la vida de las Reso

luciones Generales de la CNIE. La primera es la que comprende 

el período 1973-1982 y .la segunda es la que abarca los años 

198:H988. 

El primer período corresponde a la época en que se desa

rrolló el carácter, naturaleza, contenido y alcance de las 

Resoluciones Generales. Constituye un período de experimenta

ción y consolidacióé de las Resoluciones Generales, y ea al 

mismo tiempo una época en que éstas se caracterizaron por un 

espíritu más regulador que promotor de la IED. 

El segundo período, ea la época en que el régimen de las 

Resoluciones Generales se vuelve más flexible, con el objeto 

de hacer más oportuna la aplicación de la LIE. 

La práctica administrativa en el ejercicio de las ya se

ñaladas atribuciones de la CNIE, se inició debido a la nece

sidad de dar respuesta a los problemas concretos .que plantea

ba la entrada y operación de la IED, inmediatamente después 

de que entró en vigor la 1IE. En efecto, la CNIE emitió ape

nas en su Sesión Número 2 (celebrada el 7 de junio de 1973) 

sus primaras dos Resoluciones Generales (sobre "Empresas ma

quiladoraa", la primera y "Aumentos de capital en empresas", 

la segunda). Fueron estas dos Resoluciones Generales, loa 

primeros ensayos de la CNIE en ejercicio de sus facultades 
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para aumentar loe porcentajes en que podría participar la IED 

en el capital de las empresas que operaran en determinadas 

ramas de actividad económica (en el caao de la rama de la in

dustria maquiladora de exportación). Con estas doa primeras 

Resoluciones Generales se resolvían loe problemas de aplica

ción de la LIE que surgieron inmediatamente después de au en

trada en vigor y que requerían de pronta solución. 

Sin embargo, la práctica administrativa de emitir las 

Resoluciones Generales fue en un principio titubeante. Esto 

puede advertirse en el hecho, por ejemplo, de que las prime

ras Resoluciones Generales fueron publicadas en los principa

les diarios de la ciudad de México (el 11 de julio de 1973) 

(38), mas no en el Diario Oficial de la Federación. 

Ahora blen, en la primera época de vida de las Resolu

ciones Generales, éstas constituyeron una novedad normativa 

en el sistema jurídico mexicano, sin embargo para 1975, las 

Resoluciones Generales hablan cobrado el carácter normativo 

que hoy se les reconoce. Así lo revela el hecho de que fueran 

publicadas por primera vez en el Diario Oficial de la Federa

ción del 5 de noviembre de 1975, 

A lo largo de diéz años, (1973-1983) se emitieron un nú

mero total de 19 Resoluciones Generales, alBunas de laa cua

les fueron añadidas también en di versas ocasiones. En gene-
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ral, puede advertirse una tendencia más reguladora que promo

tora de la IED en las primeras 19 Resoluciones Generales de 

la CNIE (39) • 

En la segunda época, ss revierte esta tendencia y domina 

un espíritu más promotor que regulador al tratar de ejecutar 

la "política de promoción selectiva de la IED" (40) que esta

bleció la adml.nistracién del Lic. Miguel de la Madrid. 

Este intento renovador se materializó de la siguiente 

forma: a) con la reagrupación de algunas de las Resoluciones 

Generales, que quedaron entonces como números 4, 6, 7, 8, 10, 

11, 12 y 13 y la expedición de nuevas Resoluciones Genera

les, las que fueron las números 1, 2, 3, 5 y 9, mismas que se 

publicaron en el D.O.F. del 30 de agosto de 1984; b) con la 

emisión de nuevas Resoluciones Generales números 5 y 9, las 

que se publicaron en el D.O.F. del 5 de diciembre de 1985; y, 

c) con la expedición de otras dos Resoluciones Generales, las 

números 14 y 15, las cuales fueron publicadas el 2 de sep-

tiembre de 1986 en el D.O.F. ( 41). 

No obstante loa intentos realizados por la CNIE para 

adecuar el régimen de las Resoluciones Generales a la políti

ca de promoción selectiva de la IED, una revisión crítica de 

dichas resoluciones realizada a mediados de 1987 por la Se

cretaría Ejecutiva de la CNIE, llevé a la conclusión de que 
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era posible aún ampllar la adecuación de las resoluciones a 

dicha política. 

Le. percepción de esa posibilidad se originó primeramen

te en el hecho de que la práctica administrativa, al aplicar 

las Resoluciones Generales, enfrentaba algunos problemas que 

mostraban la falta de correspondencia entre el marco jurídico 

dado por lae Reeoluciones Generales y loe objetivos de la 

política de promoción selectiva de la IED •. Entre dichos pro

·blemas pueden mencionarse loe siguientes: a) la práctica con

sistente de la CNIE de autorizar ciertos tipos de proyectos 

de la IED en términoe mayoritarios en el capital de empresas 

maquilado ras de exportación establecidas, la entrada de la 

IEO hasta el 49- de empresas establecidas, la elevación de la 

part1cipac16n de la IED en el capital de empresas estableci

das via reinversión de utilidades o capitalización de pasi

vos; b) la oscuridad y ambiguedad de algunas Resolucionea Ge

nerales que daban lugar a frecuentes y reiteradas consultas 

por parte de los inversionistae extranjeros a fin de aclarar 

su alcance y contenido; c) la persistencia de procedimientos 

y tri.mi tes innecesarios ante la Secretaría Ejecutiva de la 

~KIE que imblicaba para los Inversionistas extranjeros cargas 

administrativas injustificadas y, d) la falta de una armoni

zación de todas las Resoluciones Generales vigentes hasta en

tonces, en cuanto a terminología, técnica jurídica, coheren

cia nor111e.ti va, etc. La identificación de tafee problemas era 
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posible graciae a la experiencia administrativa que ee había 

acumulado en la aplicación de lae Resoluciones Generales, y 

se explica en función del interés de la CNIE de promover la 

IED. 

La neceeidad de avanzar en la adecuación se explica tam

bién, en segundo lugar, por el interés de la CNIE de ampliar 

la desregulación de actoe y operaciones de invereionistae 

extranjeros como medio para estimular la expansión en el país 

de la IED. Este interés surgía de la estimación de que la re

gulación de determinados actoe y operaciones de IED no era 

necesariamente eficaz ei con ella no se apoyaban o lograban 

los objetivos generales de la politica de promoción selectiva 

de la IED. 

El tercer factor que determinó la necesidad de adelantar 

en la adecuación de lae Resoluciones Generales, era el inte

rés de la CNIE de resolver las lagunae normativas y superar 

las limitaciones de alcance de diversas disposiciones conte

nidas en las propias Resoluciones Generales, como un medio 

para consolidar el régimen jurídico de éstas de modo tal que 

pudiese ser aplicado para ejecutar eficazmente la política de 

promoción selectiva de la IED. 

Identificados loe problemas de aplicación de lae Reeolu

cionH Generales y definidas las necesidades normativas en 
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función de la ejecución de la política de promoción selectiva 

d~ la IED, se determinó con toda claridad la necesidad de 

modificar las Resoluciones Generales de la CNIE de manera que 

se pudieran salvar las ll.mitaciones que ellas implicaban para 

la aplicación efectiva de la política multicitada. 

La modificación de las Resoluciones tendría que estar 

regida por un objetivo general: hacer más claras y definidas 

las reglas derivadas de las mismas, de manera.que pudieran 

promover más exitosamente la IED y obtener una mayor eficacia 

regula~oria. 

Los objetivos específicos de la modificación de las 

Resoluciones Generales tendrían que ser los siguientes: 

a) Desregular la realización de actos y operaciones por 

parte de la IED. 

b) Simplificar administrativamente los procedimientos. 

e) Dar transparencia al contenido normativo de las Reso

luciones Generales. 

d) Armonizar sistemáticamente al conjunto de las Resolu

ciones en un sólo cuerpo normativo. 
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El proceso de preparación para la modificación de las 

Resoluciones Generales no fue, sin embargo, unilateral. No 

quedó dicho proceso sólo en manos de la Secretaría Ejecutiva 

de la CNIE. Para llevar a cabo las modificaciones, la Secre

taría Ejecutiva, por acuerdo de la CNIE, llevó a cabo una am

plia consulta con los· interesados en la aplicación de las Re

soluciones. El objetivo de tal consulta era concertar los 

térmlnos y alcances de las modificaciones, de modo tal que, 

una vez adoptadas las mismas, hubiera una aceptación general 

que redundara en la efectividad de la política de promoción 

selectiva. 

La selección de las personas que pudieran contribuir a 

lograr la eficacia pretendida, se hizo por la Secretaría Eje

cutiva en función de dos características: por un lado, ten

drían que ser personas que tuvieran una amplia experiencia en 

la aplicación de las Resoluciones Generales, desde el punto 

de vista de los inversionistas extranjeros, y que tuvieran al 

mismo tiempo, un sólido dominio técnico del carácter y natu

raleza de las Resoluciones; por otro lado, tendrían que ser 

personas independientes, que estuvieran en posibilidad de 

ofrecer un punto de vista técnico razonablemente desinteresa

do. Entonces, la elección recayó, en primer lugar, en las 

principales firmas o despachos de asesoría legal patrocinado

res de loa más variados inversionistas extranjeros, y, en se

gundo luear, en organismos y personas tales como la Barra Me-

- 87 -



xioana rle Abogados y ptofesores universitarios de incuestio

nable prestigio académico. 

El proceso de consulta con las firmas legales tomó va

rias semanas y condujo a identificar puntos de coincidencia, 

así como a aproximar puntos de divergencia con la Secretaría 

Ejecutiva. Paralelamente la Secretaría trabafó en la prepara

ción de un proyecto de modificación de las Resoluciones Gene

rales. Una vez lograda la primera etapa, el pre-proyecto ela

borado fue sometido a la consideración de estas mismas firmas 

legales, las cuales lo calificaron de positivo. Posterior-

mente, se recabó la opinión técnica de la Barra Mexicana de 

Abogados y de los profesores universitarios, quienes lo cali

ficaron también de positivo. 

Definido el pre-proyecto, éste fue elevado a proyecto 

definitivo de modificaciones a las Resoluciones Generales y 

se puso a consideración de la CNIE, misma que en su sesión de 

24 de noviembre de 1987 lo aprobó por unanimidad, habiendo 

sido publicado en el Diario Oficial de la Federaclon del 3 de 

febrero de 1988, con el título "Resolución Gene!'al que Siste

matiza y Actualiza las Anteriores Resoluciones Generales 

Emitidas por la Comisión Nacional de Inversiones Extranje-

ras''. 

Las principales modificaciones que presentaba la Resolu-
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ción emitida por la CNIE, se muestran a continuación, agru

pándolas por los objetivos que alcanzaban: 

A) Facilitación y desregulación de diversos actos y ope

raciones de IED. Este objetivo se logró con las si

guientes modificaciones: 

1. Autorización aut1Jmática y de modo general de la 

participación de la IED hasta en el 100~ del capi

tal de empresas maquiladoras de exportación esta

blecidas. 

2. Autorización automática de la participación de la 

IED hasta en el 100~ del capital de empresas esta

blecidas, si en las mismas ésta ya participaba en

términos mayoritarios. Se ellminó, en consecuen

cia, la excepción a esta regla similar, existente 

en la anti;>rior Resolución General número 5 para 

los casos de reinversión de utilidades y capi.tali

zación de pasivos. 

3. Autorización automática para la adquisición de 

hasta el 49% del capital de empresas estableci

das. 

4, Autorización aut1Jmática para la relocalización de 
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establecimientos industriales, comerciales y de 

servicios de empresas extranjeras hasta con un 

márgen de ampliación establecido por la misma. 

B) Simplificación Administrativa. Este objetivo se lo-

gró, entre otras, con las siguientes modificaciones: 

l. Eliminación de aviaos al Secretario Ejecutivo en 

loa casos de adquisición de acciones en ejercicio 

de autoriz~cionea automáticas y gen&ricaa. 

2. Eliminación del requisito de acreditar ante el Se

cretario Ejecutivo el respeto a loa derechos de 

preferencia de que gocen loa inversionistas mexi

canos, en caso de adquisición de acciones por in

versionistas extranjeros. 

3. Eliminación de las anteriores Resoluciones Genera

les numeros 7 (adquisición de acciones al portador 

en bolsas de valores), 8 (autorización e inscrip

cion de acciones que se cotizan en bolsas de valo

res mexicanas), 10 (clausura de establecimientos), 

11 (transmisión de acciones o o activos entre in

versionistas pertenecientes al mismo grupo de in

teris) y, 12 (adquisición de inmuebles en el ex

tranjero). 

- 90 -



4, Delegación de facultades en el Secretario Ejecuti

vo para resolver asuntos de importancia menor, 

bien sea porque no son de impacto significativc ;~ 

la economía nacional o porque implican solamente 

operaciones formales y no expansiones o crecimien

tos reales de las empresas extranjeras. 

C) Armonización sistemática del conjunto de las Resolu

ciones Generales en un sólo cuerpo normativo. Este 

objetiva se logró, entre otros, con las siguientes 

modificaciones: 

1, Se codifican todas le.e resoluciones en un . sólo 

cuerpo normativo, evitando Resoluciones Genera

les dispersas. 

2. Se sistematiza todo el contenido de las Resolu

ciones Generales anteriores en secciones, evi

tando contradicciones y duplicidad normativas. 

3, Se armoniza el contenido de la Resolución Gene

ral con la Ley y el Re1>lamento, evitando con

tradicciones. 

D) Transparencia al conjunto de las Resoluciones Genera

les. Este objetivo se logró, entre otros, con las si-
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guientes modificaciones: 

1 • Se depuran y unifican terminológicamente las 

'ante~iores Resoluciones Generales. 

2. Se redactan de nuevo varias Resoluciones Gene

rales anteriores, para darles mayor claridad, 

precisión y estabilidad. 

3. Se esclarecen y unifican conceptos y obligacio

nes. 

En r.esúmen, podemos sostener que la Resolución General 

que Sistematiza y Actualiza. las Resoluciones Generales emiti

das por la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, 

aporta una definición más clara de las reglas del juego para 

la IED y permite ejecutar de mejor manera la política de 

promoción selectiva de la IED. 

2. EXAMEN COMPARATIVO DE LA RESOLUCION UNICA Y LAS ANTERIORES 

RESOLUCIONES GENERALES EMI'rIDAS POR LA COMISION !IACIONAL DE 

INVERSIONES EX.TRAJIJERAS. 

Antes de entrar al estudio dP. la Resolución Unica, es 

necesario establecer algunas consideraciones en torno a las 

innovaciones que ésta presentó. En primer lugar, el cambio 
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más importante desde el punto de vista formal, que intrudujo 

la Resolución Unica, fue el haber agrupado en un sólo cuerpo 

normativo las anteriores Resoluciones Generales, pero dividi

do en Secciones, según la materia de la regulación. 

En segundo lugar, la simplificación de los textos de las 

anteriores Resoluciones con el objeto de dar mayor funciona

lidad al manejo de la Resolución Unica. 

Otra innovación consiste en que el texto de la Resolu

ción Unica sigue un orden lógico en cuanto a la temática de 

las diferentes Secciones, es decir, la primera sección se 

refiere exclusivamente a reglas generales y procedimentales, 

la segunda exclusivamente a la inversión extranjera dlrecta 

en la administración de las empresas y así sucesivamente. 

Pasemos ahora a realizar el exámen comparativo de la 

Resoluclón UnJca y las anteriores resoluciones generales: 

Sección !. 

El antecedente l nmediato de esta sección es 

la anterior Resolución General número 1. 

Esta sección introduce una ,.egla que limita la discre

cionalidad del Secretarlo Ejecutivo para elevar asuntos que 
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"puede•··resulver directamente, a la consideración de la CNIE. 

La regla establecida limita el ejercicio de la facultad dis

crecional del Secre·tario a los casos de cuantía mayor, sin 

embargo, también es una facultad discrecional del mismo el 

determinar ·en qué casos se está frente a un asunto de cuantía 

mayor. Así mismo, adiciona la obligación del Secretario de 

informar a la CNIE sobre las resoluciones que emita con base 

en dicha facultad discresional. 

Es decir, la sección es cuestión regula la presentación 

y trámite que debe darse a las solicitudes que sobre IED se 

presenten ante la CNIE o ante su Secretario Ejecutivo, mate

ria de la que actualmente se ocupa el artículo 2o. del Regla

mento de la LIE. 

Sección II. 

El antecedente inmediato de esta sección es 

la anterior Resolución General número 3, 

El único cambio introducido por ésta, consiste en haber 

adicionado la limitación a la regla de la vinculación, es de

cir los inversionistas solo se verán vinculados con inversio

nistas extranjeros de la sociedad en cuya administración par

ticipan, aclarando asi lo que se debe entender por vincula

ción con centros de decisión económica del exterior. 
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Sección III. 

Su antecedente inmediato ea la Resolución 

General número 4. Esta sección es la primera de aquellas que 

se refieren, dentro de la Resolución Unica, a la participa

ción de la IED en el capital de las empresas¡ establece el 

criterio para la aplicación del artículo So. de la LIE. El 

cambio más importante que introduce esta sección, ea la sus

titución del régimen de una restricción y una autorización 

particular establecido por el punto 3 del anterior régimen. 

La anterior regla establecía la necesidad de obtener la 

autorización prevista en el primer párrafo del artículo Bo. 

de la LIE cuando una empresa mexicana con inversión extranje

ra, cuya principal actividad es la tenencia de acciones, pre

tende efectuar la adquisición de accione~ o partes sociales, 

siempre que, como consecuencia de dicha adquisición, la in

versión extranjera total en una sociedad mexicana estableci

da, considerada en términos reales o netos, iniciare, man

tuviese o incrementase su participación en más del 251 del 

capital de esa empresa. Esta regla regulaba, en resúmen, la 

participación indirecta de la inversión extranjera directa, 

vía holdings, en sociedades mexicanas establecidas. 

ta nueva regla contenida en el punto 3 de esta sección 

III, elimina el requisito de la autorización previa y esta-
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· \· blec&· en su lugar el ~equisito de informar al Secretario Eje

cutivo sobre la adquisición de acciones de otras sociedades 

eatablecldas, º':lar.do sean realizadas por holdings mexicanas 

con participación de inversión extranjera. 

Ahora bien, qué debemos entender por empresa mexicana 

con participación de inversión extranjera. Esta frase procede 

del texto anterior de la Resolución General núr.iero 4 y por 

ella se entiende a las sociedades mexicanas con inversión ex

tranjera minoritaria en su capital social, toda vez que las 

que tienen inversión extranjera mayoritaria son consideradas 

como inversionistas extranjeros, y por lo tanto, les es apli

cable la regulación establecida por el artículo 80. de la 

LIE. 

El punto 1 de la Seccion III establece: "Requiere de la 

resoluci6n y la autorización previstas por el artículo So. ne 
la Ley, que se otorgará dentro de los parámetros establecidos 

en la Sección IV, toda adquisición que pretenda efectuar un 

inversionista extranjero cuando el porcentaje de esa adquisi

ción, sumado al que ya está en poder de la inversión extran

jera, exceda del 25% del capital de una empresa establecida. 

Por consiguiente, queda sujeta a la resolución y autorización 

señaladas toda adquisición cuando, como consecuencia de ella, 

la inversión extranjera total en una empresa mexicana inicie, 

mantenga o incremente su participación en más del 25% del ca-
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pital de. la empresa establecida de que se trate". Dicho pun

to, en relación con lo que disponen los puntos 1 y 3 de la 

Sección IV, presenta un problema de aplicación. El punto 1 de 

la sección IV establece: " De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 80. de la Ley y lo establecido en el punto 1 de 

la Sección III, ee autoriza a los inversionistas extranjeros 

para que en cualquier proporción adquieran, mediante suecrip

ció~, acciones o pa~tes sociales representativas de todo au

mento de capital social que decreten las sociedades mexicanas 

establecidas. Esta autorización sólo podrá ejercerse siempre 

que se respeten loe derechos de preferencia o del tanto que 

tuvieren los inversionistas mexicanos. A su vez, el punta 3 

de la misma Sección establece: " De conformidad con lo dis

puesto en los a~tículos 50. y 80. de la Ley y lo establecido 

en loe puntos 1 y 2 de la Sección III, se autoriza a las in

versionistas extranjeros pa~a que ~ealicen loe siguientes ac

tos: a) La adquisición de acciones o partes sociales de so

ciedades mexicanas establecidas ~ue, sumadas a las acciones o 

partes sociales de las que ya sean titulares previamente in

versionistas extranjeros, representen hasta el 100% de su ca

pital social, siempre que, como mínimo, más del 49% del capi

tal social anterior a la arlQuisición d¡¡ que ee trate sea pro

piedad de invereianistas extranjeros .. ," 

El problema de aplicación a que nos referimos, puede 

formularse con la siguiente ir.terrogante: ¿!lo existe una con-
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tradicción entre lo dispuesto en el punto 1 de la Sección .III 

y lo previsto en loe puntos 1 y 3 de la Sección IV? Más aún, 

¿No deruga lo Último lo dispuesto en el articulo Bo. de la 

LIE?. 

No hay tal contradicción, lo eetabl!)cido en el punto 1 

de la sección III no es más que un criterio de interpreta

ción, tanto es aai que el propio texto del punto 1 se remite 

a la sección IV para el efecto del otorgamiento de la autori

zación a que se refiere, cuyo crietrio de interpretación está 

precisamente sentado. El punto 1 de la sección III dice como 

debe entenderse el primer párrafo del articulo Bo. de la LIE, 

en tanto r¡ue loa puntos 1 y 3 de la sección IV establecen 

autorizaciones generales que se establecen con base en el ci

tado artículo Bo. y de conformidad con el criterio aludido. 

Este criterio ha sido aplicado por la CHIE de dos mane

ras concretas: 

1. En los casos de las autorizaciones generales otorga

das por los puntos 1 y 3 de la sección IV; y 

2. En loe casos en que la lnversiór. extranjera directa 

rebase la proporción del 49:' del ca pi tal de las empresas. 

Este último supuesto r¡ue r.o queda comprendido dentro de las 

autorizaciones generales que se mencionan, implica que es ne-
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cesaria la aplicación del artículo 80. de la LIE. 

Sección IV. 

Esta sección tiene su antecedente más cerca

no en la anterior Resolución General número 5, 

Sin embargo fue reelaborada por completo y presenta cam

bios significativos: 

a) Autoriza en forma automática a los inversionistas 

·extranjeros a adquirir hasta el 49~ del capital de sociedades 

establecidas y hasta el 100~ del capital de sociedades esta

blecidas si, previamente, la IED ya detentaba más del ~9~ de 

dicho ca pi tal. 

b) Elimina ur. régimen de avisos al Secretario Ejecutivo 

por el ejercicio de la3 autorizaciones mencionadas. 

c) Elimina el requisito de acreditar ante la Secretaría 

de Comercio y Fomento Industrial el cumplimiento del derecho 

de preferencia de inversionistas mexicanos. 

d) Simplifica el régimen de autorizaciones y el riglmen 

registral de adquisiciones por inversionistas extranjeros de 

acciones que se cotizan en bolsa de valores. 
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Por la autorización a que se refiere el inciso a) prece

dente, no debe entenderse que la misma se extiende a las ra

mas o sectores reservados de manera exclusiva al Estado o a 

mexicanos o a sociedades mexicanas con cláusula de exclusión 

de extranjeros, ya que por virtud de una interpretación sis

temática, el artículo 80.de la LIE, en el cual tiene au fun

damento dicha autorización automática, no prevalece sobre loa 

conceptos que establecen limitaciones especiales, como lo es 

el artículo So. de la LIE que señala las actividades reserva

das al Estado, a mexicanos y a sociedades mexicanas con cláu

sula de exclusión de extranjeros. 

Otro argUJ11ento válido, apoyados en Kelsen, nos llevaría 

a concluír que la LIE tiene supremacía sobre la Resolución 

General ~nica. 

Sección V. 

El antecedente inmediato de esta sección es 

la anterior Resolución General número 2. 

Los cambios más importantes que introdujo esta sección 

fueron los siguientes: 

a) Autorizar de manera automática a los inversionistas 

extranjeros a adquirir ha~ta el 100~ del capital de socieda-
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des eatablecidaa que ae hayan conatiuido para operar como em~ 

preaaa maquiladoras de exportación. 

b) Autorizar a laa empresas maquiladoraa de exportación 

que tengan mayoría de inversión extranjera en au capital so

cial, a prestar servicios diversos a otras empresas maquila

doraa de exportación que pertenezcan al mismo grupo de inte

rés económico. 

c) Eliminar la excepción establecida en la anterior Re

solución General número 2, por la que no se aplicaba ese ré

gimen privilegiado a las empresas maquiladoras de exportación 

de la industria textil. Es decir,' hace extensiva la autoriza

ción a las maquiladoras de exportación en tal ramo. 

A.hora bien, qué debe entenderse por empre sao pertene

cientes al "mismo grupo de lr.te~és económico". La Resolución 

General Unica que estamos analizar.do, no define tai concepto. 

Tampoco la LIE hace referencia a él. 

Ha sido la práctica administrativa la que ha ido confor

mar.do eote concepto, entendier.dose por él al conjunto de em

presas ligadas entre sí por tener una propiedad común de su 

capital y estar organizadas bajo una administración común. 

Además dicho concepto ha servido para incluir en la 
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autorización a empresas que operen fuera del territorio 

nacional, a las plantas gemelas (twin plante) que operan en 

territorio norteaméricano y que normalmente pertenecen al 

"mismo grupo de interis económico• • 

Sección VI'.' 

El antecedente inmediato de esta sección es 

la anterior Resolución General número 14. No obstante que es

ta sección fue totalmente reelaborada, no presenta ningún 

cambio que quepa destacar. 

Su contribución radica en una presentación clara de la 

anterior Resolución número 14, cuyo contenido normativa era 

desordenada. 

Esta sección establece que la lnversión que realicen las 

sociedades financieras internacionales para el desarrollo, en 

empresas o sociedades mexicanas, no será considerada como in

version extranjera, siempre que cumplan con los requisitos 

que la misma sección establece. Sin embargo, no aclara si di

chas sociedades podrán participar en el capital de empresas 

sujetas a regulación específica, sin que su participación sea 

considerada como inversión extranjera. 

La solución que dió en su momento la Dirección General 
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de Inversiones Extranjeras, fue en el sentido de que laa so

ciedades financieras internacionales para el desarrollo, aí 

pueden participar en el capital de empresas sujetas a regu

lación específica, siempre y cuando dichas empresas tuvieran 

cláusula de admisión de extranjeros, e incluso dicha Direc

ción General emitió formalmente su opinión en ese sentido. 

Sección VII. 

El antecedente inmediato de esta sección ea 

la antigua Resolución General número 15. 

Loe cambios más importantes que presenta esta sección en 

relación con su antecesora, son los siguientes: 

a) Autorizar a las pa•sonas físicas y morales extranje

ras para que adquieran f\cciones o partes sociales de socieda

des mexicanas, en el acto de su constitución, que representen 

has ta el 1 00% de su capl.tal social, si empre que se obll guen, 

en el acto de la constitución, a no realizar ventas anuales 

superiores a ocho mi.llenes de dólares norteaméricanos, no em

pleen a más de quinientas personas y, proveean a las socieda

des mexicanas que constituyan, tecnología que no exista en el 

país¡ y 

b) Elimina el límite máximo de creación de doscientos 
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cincuenta empleoe, por parte de ia sociedad que se constitu

ya, establecido en la anterior Resolución General número 15. 

Encontramos en esta sección el problema de determinar en 

qué momento deben las personas físicas o morales extranjeras, 

que ejerzan la autorización referida en el inciso a),. ·obli

garse a que las sociedades que constituyan se sujeten a las 

condlciones y obligaciones establecidas por la misma. 

En nuestra opinión, el momento en que ñeben obllgarse es 

el de la formalización ante notario público del contrato de 

sociedad. Es el propio notarlo ante qulen comparezacan, cuan

do deben obligarse, ya que, como fedatario público, dará fé 

del comproml.eo que formalmente se asume ante la CNIE y/o su 

Secretario Ejecutivo. 

¿Qu6 debe entenderse por ventas consolidadas? 

El concepto de consolidación proviene de la ciencia de 

la contaduría y es en su sentido de agrupamiento o de suma 

global en el que debe entenderse. 

Sección VIII. 

Su antecedente inmediato lo encontramos en 

la anterior Resolución General número 6, y loe principales 
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cambios introducidos por ella son loa siguientes: 

a) Sujeta al requisito de la autorizaci6n previa a loa 

fideicomisos en los que participen inversionistas extranjeros 

y cuyo objeto aea la realizac16n de actos regulados por la 

LIE, tales como disponer de más del 49% de los activos fijos 

de una empresa y explotar una empresa o los activos esencia

les de la misma. 

b) Autorl za los fideicomisos por virtud de los cuales 

las inverslonlstas extranjeros adquieran, directamente o por 

intermediación de las instituciones fiduciarias, loa derechos 

de fideicomisario, consistentes en derechos de voto sobre ac

ciones o partea aocl alea de sociedades mexicanas estableci

das, sumadas a las acciones o partea sociales de las que ya 

sean titulares previamente, representen hasta el 49% de su 

capital social o, hasta el 100% siempre que, como mínimo, más 

del 49% del capital social anterior a la adquisición de que 

se trate sea propiedad áe inversionistas extranjeros. 

La autorización a que se refiere el inciso anterior, 

sólo puede ejercerse si ae respetan previamente los derechos 

de preferencia de los inversionistas mexicanos. 

La misma sección VIII establece el requisito de someter 

a resolución previa de la CNIE, todos aquellos fideicomisos 
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en los que participen inversionistas extranjeros y ·cuyo obje

to sea la realización de actos regulados por la Ley que no se 

encu.entren previstos dentro de esta sección. Por lo que pode

mos decir que ésta no comprende autorizaciones automáticas, 

para fideicomisos en zona prohibida. 

Sección IX. 

Su antecedente inmediato ea la anterior Re

solución General número 9. Los cambios más importantes intro

ducidos p~r esta sección son: 

A) Amplía el concepto de nuevo establecimiento para 

incluir el caso en que, en establecimientos abiertos y en 

operación, se pretenda realizar actividades distintas a las 

que efectivamente realicen ya los inversionistas extranjeros 

en dichos establecimientos. 

b) Incluye una clasificación de establecimientos con el 

objeto de precisar los tipos de establecimientos que pueden 

abrir o relocalizar los inversionistas extranjeros. 

c) Autoriza automáticamente la prestación de servicios 

administrativos y similares de una empresa a otra, pertene

cientes al mismo grupo de interés económico. 
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d) Modlfica los criterios anteriores fijados para las 

relocalizaciones de establecimientos (activos, personal y su

perficie física) , por los de capacidad productiva utilizada, 

tratandose de establecimientos industriales, y por el de ven

tas reales, en lo que respecta a los establecimientos comer

ciales y de servicios. 

e) Establece el requisito de la autorización previa del 

Secretario Ejecutivo, cuando las relocalizaciones supongan 

una expansión de hasta el 100% de la capacidad productiva 

utilizada de establecimientos industriales y de hasta el 100% 

de las ventas rea.les de establecimientos comerciales y de 

servicios. Siempre que la ampliación no implique una partici

pación de la empresa de que se trate, mayor al 25~ de la rama 

económica en que opere en el momento de la. inversión. 

f) Otorga al Secretario Ej ecutl vo la facultad de resol

ver favorablemente una solicitud de apertura o relocallzación 

de establecimientos por inversonistas extranjeros, cuando és

tos hayan presentado ante la CNIE su solicitud, en virtud de 

no ajustarse a lo establecido por la sección en cuestión, 

cuando el Secetario Ejecutivo considere que, aún cuando no 

cumplan con los requisitos que la sección establece, los in

versionistas extranjeros solicitantes realizan exportaciones 

en volúoenen significativos. 
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g) Autoriza automáticamente a loa inversionistas extran

J eroa a relocalizar establecimientos industriales que impli

quen Una ampliación de hasta un 50~ de su capacidad producti

va utilizada. 

h) Autoriza automáticamente la relocal1zación de esta

blecimientos comerciales y de prestación de servicios que im

pliquen un crecimiento real de sua ventas de hasta un 50j en 

un período de dos años, contados a partir de la fecha en que 

se realice la primera venta. 

En el análisis de esta sección, nos encontramos con tres 

proble~as de interpretación que pueden plantearse con las si

guientes interrogantes: 

l. ¿Es absolutamente discresional para el Secretario 

Ejecutivo valorar la realización de exportaciones en vol6me

nes significativos, para efectos de lo establecido en el in

ciso f)'? 

En nuestra opinión no lo es. El Secretario debe presen

tar la solicitud del inversionista extranjero en el seno de 

la CNIE, con el objeto de atender a opiniones de personas ex

pertas que forman parte de la misma y entonces resolver la 

solicitud en cuestión. 
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2. ¿Cómo se va a medir la capacidad productiva utilizada· 

de los establecimientos industriales? 

La Dirección General de Inversiones Extranjeras, emitió 

su opinión en el sentido de medir según la medida idónea de 

la capacidad de producción del establecimiento de que se tra

te, en una conferencia celebrada unos meses después de que 

fue publicada la Resolución General Unica, organizada por la 

Asociación Nacional de Abogados de Empresas. 

3, ¿En el caso de la autorización automática para la re

loca1.ización de establecimientos comerciales y de prestación 

de servicios, cómo se calculará el crecimiento real de las 

·1 e1: hs de hasta un ?o:t, ¿ r, el período de dos años? 

El procedimiento ~e cálculo es análogo al procedimiento 

previsto ~r. la fracción II del artículo ?o. de la Ley del Im

pueto sobre la Renta. Es necesario obtener primero el factor 

de actualización del valor de las v·entas en el último año, el 

cual se obtiene sumando el ingreso neto más reciente del pe

ríodo y el más antiguo del período. Posteriormente, se multi

plica por las ventas to tales del Último año. Al producto se 

le suma el 50% y se obtiene así el crecimiento real. 

Sección x. 
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Su antecedente lo encontramos también en la 

antigua Resolución General número 9. Los cambios más impor

tantes que esta aección presenta son los siguientes: 

a) Define lo que se debe entender por "nuevo campo de 

actividad económica• y por "nueva línea de productos". 

b) Faculta al Secretario Ejecutivo para requerir los in

formes necesarios sobre las actividades que realicen o los 

productos que fabriquen los inversionistas extranjeros, a fin 

de verificar el cumplimiento de la LIE y de la sección en 

cuestión. 

En realidad esta sección no presenta ca1~bios de fondo en 

cuestión de autorizaciones, ya que los inversionistas extran

jeros sicuen sujetos al régimen de autorización previa de la 

CHIS para iniciar nuevas actividades económicas y para fabri

car un producto o líneas de productos que impliquen entrar en 

una nueva actividad, diferente a la que el inversionista ex

tranjero establecido esté efectivamente realizando. 

Sección XI. 

Esta sección constituye una novedad, ya que 

no tiene antecedente en ninguna Resolución General previa. 
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La sección XL delega en el Secretario Ejecutivo las 

siGuientes facultades: 

a) Autorizar a lnversionistas extranjeros a prestar ser

vicios de alquiler de inmuebles a terceros. 

b) Autorizar a los inversionistas extranjeros a suscri

bir hasta el 100~ de las acciones, en el acto de su constitu

ción, de sociedades que se constituyan para operar como 

microempresas industriales, comerciales o prestadoras de ser

vicios de carácter familiar. 

d) Autorizar a los inversionistas extranjeros a abrir y 

operar nuevos establecimientos que adquieran las sociedades 

fueionantee, como resultado de fusiones llevadas a cabo con 

otras sociedades pertenecientes al mismo grupo de interés 

económico. 

e) Autorizar a inversionistas extranjeros a iniciar la 

fabricación de productos de nueva linea y realizar activida

des en nuevos campos, cuando adquieran activos las sociedades 

fusionan tes como resultado de fusiones llevadas a cabo p•)r 

sociedades pertenecientes al mismo grupo de interés económi

co. 

f) Emitir la resolución que corresponda para modificar 
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resoluciones emitidas previamente por la CNIE en las materias 

de concertación de programas de creación de empleos; concer

tación de compromisos de re localización de establecimientos 

1.ndustriales, comerciales y de servicios¡ compromisos de me

xicanización de la estructura de capital de sociedades¡ cam

bio o sustitución de inversionistas extranjeros autorizados 

para realizar actos de inversión extranjera. 

En resúmen podemos decir que la Resolución General Unica 

observa un orden lógico, de tal manera que atiende en primer 

lugar a los aspectos procedimentales (adjetivos) y posterior

mente a los sustantivos, comenzando la Sección I por regular 

la presentación y trámite que debe darse a las solic1tudes 

que se presenten ante la CN~E o ante su Secretario EJ ecuti

vo; las Secciones II, III y IV atienden a la interpretación 

concreta de algunos preceptos de la LIE; la Sección V atiende 

a la inversión extranjera en maquiladoras; la Sección VI se 

refiere a la inversión que pueden realizar en el país las so

ciedades financieras internacionales para el desarrollo¡ la 

Sección VII alude a la IED que proviene de empresas medianas 

y pequeñas del exterior y que se dirige a establecer ese tipo 

de empresas en el país; la Sección VIII regula la IED en los 

fideicomisos; la IX regula la inversión extranjera que se 

efectúa en nuevos establecimientos; la Sección X la que tiene 

lugar en nuevos campos de actividad económica y nuevas líneas 

de productos¡ y, finalmente la Secctón XI trata el tema de la 
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delegación de facultades que hace la CNIE en su Secretario 

Ejecutivo. 

La Resolución Unica, sin embargo, estuvo vigente tan só

lo 15 meses pues el 16 de mayo de 1989 fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el Reglamento de la Ley para 

Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera (42), el cual, según su artículo 2o. transitorio, 

abrogó las Resoluciones Generales expedidas por la CNIE con 

anterioridad a su vigencia. 

Desde que entró en vigor el Reglamento, actualmente vi

gente, hasta el 21 de junio de 1989, fecha de publicación de 

las ,dos primeras Resoluciones de la CNIE, no hubo Resolucio

nes Gene!'ales. 

La CNIE sesionó el día 31 de mayo de 1989 y adoptó las 

Resoluciones Generales que se publicaron en el D.O.F. del 21 

de junio de 1989, y posteriormente, en su sesión del 5 de 

septiembre de 1989, adicionó una de las reglas de la primera, 

otra de la segunda y añadió a esta Última nuevas reglas, se

gún Resolución General publicada en el D.O.F. el 26 de octu

bre de 1989. 

La Resolución General número l "que establece un proce

dimiento expedito para que la CNIE emita resoluciones especí-
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f1cait 11 ,' tiene carácter procedimental, ea decir, adjetivo y no 

sustantivo, ya que establece el procedimiento para la expedi

ción de las determinaciones propias de la CNIE, destina su 

primera parte a loe "considerandos", mediante los que justi

fica su expedición y explica su contenido. 

En cuanto a su contenido normativo, ésta se divide en 

tres reglas. La Regla l enuncia las racultades de la CNIE que 

no habían sido incluídas en el Reglamento, le atribuye el de

ber de emitir las resoluciones específicas que correspondan, 

a efecto de que la Secretaría de Comercio y Fomento Indus

trial autorice a los inversionistas extranjeros para realizar 

loa actos y operaciones que la misma señala. 

La regla 2 se refiere a un conjunto de nuevas atribucio

nes que la CNIE se ha dado a sí misma, y que tienen por obje

to emitir resoluciones específicas en determinadoe asuntos. 

Por último, la regla 3 determina el procedimiento a se

guir para que la CNIE emita tales resoluciones especíricas. 

La Resolucion General número 2 •que establece criterios 

para la aplicación de diversas disposiciones del Reglamento 

de la LI~". no contiene un capitulo especial de consideran

dos, sino que procede directamente a establecer las reglas 

respectivas. 
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Esta Resolución fue enmendada por la Resolución General 

publicada en el D.O.F, el 26 de octubre de 1989, en el senti

do de que se añadió un ineiso d) a la regla 6, un inciso d) a 

la regla 7 'y se adicionaron como nuevas reglas las nfimeroa 

13, 14, 15, 16, 17 y 18. 

La regla 1 de la Resolución General nfimero 2, corrige 

una omisión del artículo 60. del Reglamento de la LIE al 

remitir al Decreto publicado en el D.O.F. del 15 de agosto de 

1983, para identificar a las empresas maquiladoras de expor

tación. 

La regla 2 precisa cuáles son las "zonas geográficas de 

mayor concentraci6n industrial". 

La regla 3 remite a la Declaratoria General publicada en 

el D.O.F. el 8 de Junio de 1984, la cual define a los "cen

tros comerciales". 

La regla 4 señala cuáles son las sociedades financieras 

internacionales para el desarrollo, es decir, aquéllas a las 

que la CNIE les reconoce tal carácter. 

La regla 5 incluye precisiones acerca del concepto de 

los nuevos establecimientos a los que se refiere el artículo 

270. del Reglamento de la LIE, y lo hace en sentido negativo 
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al señalar en cuáles supuestos no se está en presencia de 

aquéllos. 

La regla 6 dispone cuándo no se requiere autorización de 

la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial para el esta

blecimiento de determinas clases de oficinas de las socieda

des extranjeras. 

La regla 7 se refiere a la apertura y operación de nue

vos establecimientos por parte de los inversionistas extran

jeros. 

La regla 8 se refiere a nuevos campos de actividad eco

nómica y nuevas líneas de productos. 

La regla 9 interpreta lo dispuesto en el artículo 60. 

transitorio del Reglamento de la LIE. 

La regla 10 describe el método para que puedan realizar

se inversiones en activos fijos, mediante reinversión de di

videndos o utilidades no repartidos o aplicados. 

La regla 11 dispone que la Secretaría de Comercio y Fo

mento Industrial tendrá por autorizados los fideicomisos des

tinados a actividades turísticas o industriales, si la Se

cretaría de Relaciones Exteriores otorga los permisos corres-
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pond1entes. 

La regla 12 define lo que debe entenderse por "valor ne

to" de los activos fijos. 

La regla 13 establece el régimen de carácter general pa

ra la regulación del capital extranjero. 

La regla 14 contiene la autorización para que los inver

sionistas extranjeros puedan adquirir activos fijos de inver

sionistas mexicanos, aún cuando rebasen el 49%, si tales in

versionistas se obligan ante la Secretaría de Comercio y Fo

mento Industrial a cumplir las condiciones que dicha regla 

establece. 

La regla 15 permite que las sociedades mexicanas que se 

hayan constituido conforme al artículo So. del Reglamento de 

la LIE, puedan adqui~ir activos fijos de inversionistas mexi

canos, en cualquier proporción, siempre y cuando realicen in

versiones adicionales en nuevos activos fijos por un monto 

equivalente al 30% del total de las inversiones en activos 

fijos que realicen en su período preoperativo. 

La regla 16 establece la autorización para que la IED 

puedan constituir sociedades que operen exclusivamente como 

tenedoras o controladoras de acciones y partes sociales. 
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La regla 17 se refiere al procedimiento que ha de se

guirse para el trám1 te de las sol1c1 tudes que presenten los 

1nvers1ontstas extranjeros ante la CNIE. 

Finalmente, la regla 18 establece una autorización en 

favor de la IED para fabricar productos de nueva línea o rea

lizar actividades económicas en nuevos campos, siempre que se 

obliguen ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

a cumplir con las condiciones que la misma regla establece. 

Hemos querido hacer referencia a estas Resoluciones por 

tratarse de las que actualmente están vtgentes y que, en 

nuestra opinión, buscan atraer la inversión extranjera que 

requiere nuestro país para lograr un mayor desarrollo econó

i:tico. 
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CONCLUSIONES 

Estimamos que la inversión extranjera representa un 

rubro preponderante en la economía de todos 1011 paises del 

mundo. Cada país ha dictado las normas neoeaariaa para regu

larla y promocionarla, variando el grado de apertura de la 

misma de nación a nación. 

Desde la expedición de la Ley para Promover la Inversión 

r~exicana y Regular la Inversión Extranjera, el Gobierno Mexi

cano autorizó la inversión extranjera directa minoritaria y 

de manera diacrecional y casuística, la inversión extranjera 

directa mayoritaria. 

Sin embargo, en nuestros días notamos un cambio radical 

en la política del Gobierno al otorgar mayor seguridad jurí

dica a los inversionistas extranjeros, con lo cual sentimos 

que se va a lograr una expansión de la inversión extranjera 

directa en nuestro país, beneficiando así la economía del 

mismo. 

Respecto a las Resoluciones Generales dictadas por la 

CNIE, éstas se han convertido en disposiciones legales de 

observancia obligatoria que llegan incluso a sustituir a la 
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norma. No obstante que la LIE, en sus artículos 50. y 120. 

fracción I, faculta a la CNIE para resolver lobre el aumento 

o disminución del porcentaje en que podrá participar la 

inversión extranjera en las diversas áreas geográficas o de 

actividad económica del país, reiteramos el criterio de que 

la facultad de dictar normas abstractas e impersonales, no 

puede ser delegada en un cuerpo colegiado de la administra

ción pública federal, como lo es la CNIE • 

. Lo anterior crea un estado de inseguridad para los 

inversionistas extranjeros, ya que en todo momento la CNn; 

puede emitir Resoluciones que afecten directamente sus inte

reses en las sociedades en las que participan. 

El propósito de la CNIP. al emitir criterios y requisitos 

de carácter general, debe ser el de normar el criterio de los 

afectados por las disposiciones legales en materia de inver

siones extranjeras. 

La crisis económica por la que atraviesa nuestro país 

tuvo como origen una serie de factores, tanto de índole 

interno como externo. Uno de los factores que pueden ayudar a 

su recuperación es el incremento de la inversión extranjera 

directa, a través de una definición por parte del Estado, de 

una política realista y de su correcta aplicación. 
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La reagrupación de las Resoluciones Generales en una 

Resolución General Unica, no logró transformar la política 

sobre inversiones extranjeras; tan sólo modificó números de 

identificación, ea decir, volvió a numerar las Resoluciones 

Generales, sólo que agrupándolas ahora en "secciones", pero 

en cuanto al contenido de fondo las modificaciones fueron 

mínimas. 

La actual administración del Lic. Carlos Salinas de Gor

tari ha adoptado una política de total apertura a la inver

sión extranjera directa en nuestro país, aún en algunas áreas 

económicas nunca incursionadas por capitales foráneos, lo 

cual será de gran ayuda para la economía del país. Esto debi

do a la promulgación del nuevo Reglamento de la LIE que esta

blece normas claras y precisas y autoriza automáticamente a 

los extranjeros a participar hasta en el ·100% del capital de 

las empre~as. 

Sin embargo, por lo que toca a las Resoluciones Genera

les, las dos nuevas emitidas por la CNIE continúan creando 

supuestos normativos generales y abstractos, facultad que 

corresponde de manera exclusiva al Congreso áe la Unión. 

Sería recomendable modificar la LIE para incluir en ella 

las normas de carácter general y abstracto que rijen a la 

inversión extranjera a través de las Resoluciones Generales, 
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de tal manera que la CNIE cumpliera con su función de emitir 

éstas, sólo en loa casos de establecer criterios y bases 

sobre inversión foránea y no continuara emitiendo normas que 

'tienen, para sus destinatarios, el carácter de Ley. 
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